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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su  augusta  R ea l fam ilia  continúan en esta  
córte sin  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes — Circular.

Pocos ram os de la  A d m in istra c ió n  pú b lica  m e
rec ieron  en tre  nosotros tan a sid u os cu id ad os com o  
el de m o n tes, y  pocos, s in  em bargo , lleg a ro n  á tanta  
d ecad en c ia  y  desm ed ro . P ara  la co n serv a ció n  y m e
jora de estas p ro p ied a d es so d ictaron  ya  d esd e  m u y  
a n tig u o  por todos los G o b ie r n o s , y  bajo m u y  d i 
v e rsa s  in f lu e n c ia s , la s  d isp o sic io n es m ás en érg ica s . 
O btuvo el arbolado fu n cio n a r io s e sp e c ia les  e x c lu s i
v a m e n te  d estin a d o s á su  cu sto d ia  y  fom ento: nada  
$3 ha  o m itid o  para  reg u la r iza r  la s cortas y la s  p o 
das; para  co n c ilia r  los a p ro v ech a m ien to s per iód icos  
de los m o n tes del E stad o  y  de los p u eb lo s con su  
p ro g resiv o  d esarro llo  ; para  pon erlos á cu b ie r to  de  
la ta la  y e l in cen d io ; para ev ita r  q u e  la im p u n id a d  
alen tase á lo s qu e, co n sid erá n d o lo s com o prop ied ad  
sin d u eñ o , encon traron  sie m p r e  en el e sq u ilm o  frau
du len to  de su s  prod u ctos u n a  u tilid a d  reprobada  
por la  m oral y  por la s  ley es . Mil v e ce s  se reco m en 
daron  las rep o b la c io n es, los n u ev o s p la n tío s , la for
m ación de  los v iv er o s;  o tras m il se  dem ostró  la n e 
cesid ad  y  la  im p o rta n c ia  de  red u c ir  á u n  solo d o 
m inio  los m on tes pro in d iv iso ,  de fijar su s  lim ite s  
y  a co ta r lo s , de  conocer, en  fin , su  e x ten s ió n  y  ren 
d im ien to s. S i por d esg ra c ia  los resu lta d o s  no del 
todo corresp o n d iero n  á tanto c e l o , a n te s  q u e  en  la 
natu ra leza  m ism a de la s  in stitu c io n e s  y de ias m e 
didas adop tadas para e l fom ento de l arbolado ha  
de b u sca rse  la  causa  en  la in c u r ia  y  d e ja d e z , c u a n 
do no en  la fa lta  de su fic ien cia  de su s  e jecu tores. 
Que d ista n tes de los p u eb lo s a g r eg a d o s , su stra íd o s

á la v ig ila n c ia  do la A u to r id a d , luchan do de c o n 
tinuo con m u y  g r a v es  o b stá cu lo s , su jetos á los m ás  
d u ra s p r iv a c io n es  y fa ltos por lo gen era l de  una  
in stru cc ió n  acom odada á su d e st in o , a p en a s  p u e 
den ofrecer otra garantía  del cu m p lim ien to  de su s  
d eberes, qu e en  su  m ism a p rob id ad  y los a n tece 
d en tes q u e  la acred ita n .

Por eso los em p lead os de m o n tes , m ás q u e otros, 
deben  a llegar, á una hon rad ez á toda p r u e b a , la a c 
tiv id a d  y  la co n sta n cia  en  el d esem p eñ o  de su s  
fu n cio n es; la firm e reso lu ció n  de co n tra restra r  
aq u ella s  in flu en c ia s b a sta rd a s de la loca lidad  , no 
pocas v e ce s  p u esta s  en  ju eg o  para v e n c er  su  en te 
reza ó para en g a ñ a r  su  bu en a  fe. No ha de p erd erse  
de v ista  q u e lu ch a n  con tra  e llos a n tig u a s p r e v e n c io -  
c io n e s , h á b ito s a b u s iv o s , la  co stu m b re  robustecida  
por el t iem p o , q u izá  la u su rp a c ió n  y  u n  falso d e
recho: q u e cu sto d ia n  p ro p ied a d es de m u y  vasta  
e x te n s ió n , a b ierta s á su s  d a ñ a d o r es , no b ien  d e 
term in a d o s su s l ím ite s ,  m al apreciada  to d a v ía  su  
r iq u e za , y  d on de los daños q u e se  ocasion an  , ó 
p erm a n ecen  largo tiem po ig n o r a d o s , ó solo se  d es
cu b ren  cu an d o  so hace ya  im p o sib le  la a v er ig u a c ió n  
de su s  c a u sa n te s , tard ío  el d esen g a ñ o  é in a p lica b le  
el rem edio .

A sí e s ,  com o en  razón  d é la s  c ir cu n sta n c ia s  e s 
p ec ia le s  de los em p lead os de m o n tes , de  las lo ca li
dad es en  q u e  d esem p eñ a n  su s  fu n c io n e s , de los 
com p rom isos q u e  los rodean  y de la s su g es tio n es  
em p lea d a s p ara  adorm ecer  su  celo y ganar  su  vo 
lu n ta d , h an  de ser  el em p eñ o  en  v ig ila r lo s;  la co n s
tancia  en  se g u ir  de cerca  su s  pasos: el celo  en  e x a 
m inar  su  c o n d u cta ; la d ilig e n c ia  en  a len tarlos y  
p ro te jer lo s , y  la a p recia c ió n  de su s  s e r v ic io s , tan to  
m ás d ig n o s de  recom pensa  cu a n d o  se  d esem p eñ an  
f ie lm en te , com o de escasa  u tilid a d  si co n s is te n  so 
lo en  v a n a s a p a r ien c ia s  y d em o stra cio n es e stér ile s .

No son para e llo s la s re la c io n es q u e p u ed en  
a p artar los de su  o b je to ; la p erm a n en c ia  en  la s po
b la c io n es a g r eg a d a s; la resid en cia  f i j a ; los m ir a 
m ien to s de la a m ista d  y el deudo en ca m in a d o s á 
co n q u ista r  su  in d u lg en c ia  cuand o su  d eb er  les obli
ga á m ostrarse  im p a r c ia les  y aun  sev ero s. C usto
d ia r  los m o n te s , p rom over  su  p ro g reso , p rocu rar  
el aum ento  d e s ú s  p r o d u cto s , ex ten d erlo s y m ejo 
r a r lo s , no es otra su  m isió n .

l ié  aqu í por q u é  jos G obernadores c iv i le s  han de  
ser  los p r im eros á no perd er  de v is ta  el objeto y 
las fu n cio n es de los em p lead os de m ontes; á pro

h ib i r  que  ocupaciones  ex t r a ñ a s  a su ins t i tu to m a 
logren ios servicios  que  de ellos e sper a  el Estado;  á 
m an t e n e r  su  i ndependenc ia :  á separar lo s  de toda 
ocasión en que  pel i gre  su mora l i dad  ó so ponga en 
d u d a  su  crédi to.

Deber  es t am b ién  de la A u to r idad  ad mi n i s t r a t i 
va de las p rov inc ia s  p ro cu r a r  con torio ahinco que 
los Ingenieros  O rd en ado re s ,  Delegados y C om is a r a s  
r e co r r an  i nce san t emente  sus respect ivos dis t r i tos  
pa r a  vigi lar  en ellos el exacto cump l imie n to  de las 
Ordenanzas  y la conducta  de sus  subord inados;  que  
los peri tos Agrónomos y auxi l ia r es  Agr imenso res  re
s i dan  cerca de los monte s ,  y no en  las poblaciones,  
donde  di f íc i lmente  pueden p re s t a r  al r amo n in g un a  
clase de auxil io ; que  los gua rdas  no se apa r t en  de 
los pu n t o s  donde  se les de st ina  sino cuando así lo 
exi j a  el servicio del r a m o :  que  allí, atentos  á su d e 
be r ,  le l lenen cum p l i da m en te  tan  ajenos á iodo 
amaño  como al incent ivo  de r ep robadas  obvenc io
nes y de aquel l as  recompensas  que  no se er -cneu
tra n legi t imadas  por  la Ordenanza .

Guando esta  inspección cons t an t e  y act iva se 
deje s en t i r  en todas pa r t es ,  los relaciones do los 
empleados  con las Mun ic ipa l i dades , la m i n o r a  de 
conduci r se  con ellas,  la imparc i a l i dad do los i n f o r 
mes per i c i a l es ,  de las de nu nc i a s ,  de la cor r e spon
denc i a  oficial,  el o rden  mismo de ios expedientes ,  
la r e gu l a r i da d  de los reconocimienl---s,  el estado,  
f ina lmente ,  de los montes  y de sus p r o d u c t o s , d a 
rá n sin du da  la med ida  para  e - l im a r  la condec ía  
do cada funcionar io,  y conocer  lo qu e  puede  espe 
ra r s e  do su  p robidad  y do su cedo, de  los merec i 
mientos  que  le a s egu ren  con los ascensos de la c a r 
r e r a  la consideración y el aprecio d**l Gobierno.  
Po rque  si este se halla resuel to á f u nda r  en la má; 
est r ic ta  mora l i dad  el servicio del ramo; si so mos
t r a rá  inf lexible y j u s t am en t e  severo con los que  por  
su de sgrac i a  la o lv i d e n , g ra to le será  t amb ién  el 
debe r  de r ecompensa r  á los que,  á costa do p o n - s o s  

sacrificios,  probos y honrados  en medio do sos pr i 
vaciones,  se r espe tan á sí mi smos r espe t ando  las 
leyes y antepon iendo el cump l imien to  de sus obl i 
gaciones á los halagos de una  su je suon  F ntaclora y 
de  una  r ecompensa  nunca  obtenida  sin humi l lación 
y sin la prop ia  deshonra.

Do Real  o rden  lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes.  Dios g ua r de  á Y. S. 'muchos años. 
Madr id ,  29 de  Agosto ue  i 857 .—  Moya.no,—- í u f u r  
Gobe rnado r  de la provinc i a  de.....

TERCERA SECCION. — oficinas generales.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
ESTADÍSTICA COMERCIAD. K E S DE JULIO DE 1 8 5 7 .

E X P O R T A C I O N  D E  D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

ESTADO do los valores que han tenido á su exportación del reino los artículos principales de com ercio en el me s  d e  Julio c o m p a ra d o s  c o r  
los m ism os en igual período de 1 8 5 6 , y  las diferencias de más y de m énos en el presente, tanto en cantidades como e n  v a lo res .

Cuento, 1856.
\

1857. DIFERENCIAS EN 1857.

ARTÍCULOS. peso

ó

medida.
Cantidades. Valores. Cantidades. Valores,

EN LAS CA? 

De más.

HTDADES. 

De, menos.

VOS LOS V;' 

De más.

4 LO RUS.

De ménos.

Vino omvmn ................. ..................................... Arrobas. 331,945
39,966

1,983

7 191 979 490,674
134,537

74

1 i) ARO 158,729
94,571

4.948,291
8.657,220. cío Jerez y el Puerto..............................

i . 1 u L , ¿ i u
4.796,480

79,180
10.240,240

6.101,125

IZ.U0U,í)0.j
13.453,700

7,300
3.073,488

____ de Málaga y generoso de oíros puntos.
Harinas..................................................................

U909
310,626

71,880
7.164,752433,955 

78,073 
44,379 
25,286 
33,609 

2,005 
1,316 

• 17,496 
10,184

123,029
133,079

34,191
35,973
71,270

2,150
3 1

»

Plomo en barras ................................................ Quintales.
Arrobas.

»
4.376.17,2

Acuito íIp olivo ...........................................
1 U/i i i *¿.1 i 55,006

10,188
))
r r, r . i \-o

Lana lavada y s u c ia . .....................................
M *  J d \ f 1 U
2.830,570 
1.185,280 

135,840 
41,242 

967.048 
402.318 

1 482,511 
193,570 
284,480 
757,744 

96,000 
124,501 
188,022 
194,490 
273,430 
378,554 
270,500 
277,780 
470,202 
225,450

l.oOl ,oo4
*2.665,639 
2.958,940 

162,600 
1 RN ÍUA

10,687
)) 0. tU. i *)o

164.931
Corcho en tapones............................................ Millares.

» »
1.773,060

30,760
124,398
225,092
164,832

Naranjas................................................................
37,661

145
1,843

» )>

Limonpq ............................................ *........... Arrobas.
»

Aguardiente de todas c la se s .. , .  .............. 12,557
14,997

422,806
950

3,057
446

7,178
4,517

42,994
38,613
14,452

339,193
986

1 00,0 /l;
1.192,140

567,150
1 11 1  t i

4,939
)>

Jabón......................................................................
»

4,811
>>

Sal común .......................................................... Fane«ns 536,528 113,772
1,364\ ,) i

;)
í \ AT'i

Almendra* ........................................
1 ullL/tojdo#
Arrobas.
Fanegas.

3,304
3,578

l i l i  /JtoO » ))
1 15,090

39 920 
4317)54

Avellanas .................................................
1 0,1 ou 
k NA A

» ))

Ganado vacuno . . . ,  ..................................... Unidades.
Arrobas.

Quíntales.
Pares.

Arrobas.
Resmas.

Quintales.
Libras.
Arrobas.

1,410
¿14,000 
Q.7A >) \ A

» 1 ))

Regaliz en extracto y en p asta ................... 4,800
3,885

772,663 
207,140 
556,610 
359,890 
422,869 

1.372,055 
88,580 

347,040 
345,802 

34,900 
100,230 

50,550 
135 918

2,378
632

29,238
6,796
3.889

260,561

yo-A ))
676,665

oí) ,'*'>()—___ en rama......................................................
»

Galzado de todas c lases.................................... 13,756
)) o¿ tí.> y 

368,588 
163,400 
149,439 
993,301

})
Erutts verdes y secas no expresadas. . . .
Papel de todas c lases.....................................
Minerales de todas c l as es . . . . . . .  ...............

31,817
10,563
78,632

3,213

» ))
»

Azafrán..................................................................
»

O 007 181 ,9 2 0
Pídeos y demas pastas harinosas................ 13,592 17,252

21,052
2,150

810

3,060 69,260
Hortalizas de todas clases.............................. 48,028 26,976 '124,400

1 9 0 ,5 5 0
189,190

8,7.18

Cochinilla.............................................................. Libras. 11,835
))

Seda para coser /  torcida y enram a........... 5,404 289,440
59,268
53,398

))
4,594
1,453

£
Aceite de alm endras........................................ 9,878 8,425

22,315
10,848

1,716

))

Conservas alim enticias................................... 15,068
))

82,520
23,269

394,900
791,914
81,293

Esparto obrado y en ram a.......................... Quintales. 14,885 161,146
99,100

230,593
148,025

184/113
494,000

1.022,537
229,318

i ; ¿¿ k i
4,037

Gáfiamo obrado.................................................. 326 1,390
58,301

558
, Pescados salado* de todas c lases................. Arrobas. 13,266 71,567

4,264Lame ^  cerdo y  de vaca , salada <kc.. . .  
Tejidos y manufacturas de seda..................

3,706 ))
))
;)

Valores. 195,717 393.783 198*060 
)>

))
- de lana.......................................... ............ 149,990 80,536

36,460
111,120

968,436

69,454

29,640
))

))

'elas y bujías de seb o , las esteáricas y 
el sebo en panes, tortas &e. y en rama.

Galleta................................................. .................
Pieles, badanas y curtidos de todas clases. 
—-__ Id. id. id...................................................

Libras.
Quintales.
Arrobas.

Docenas.

29,800 
455 

1,878 i 
316 í

66,100
42,410

169,860

13,500
1,148
2,282 j
3,891 ¡ 

11,304 
2,249 

22,452 
35,080

y
693
404

16,300
)>
» ■

68,710 

> 798,576
Azúcar.............................................. .................... Arrobas. 

Q uintales. 
Arrobas. 

Onzas.

583
>>

29,150 4AN fillA
0,0 i O 

1 A TOI
1i ¿ Cíi í na

Azogue........................................................................ 1.799,200 
353,507 
812,088 

1.604,380 
187,840 
112,920 
114,400 

52,850 
76,210 
47 Í7II

1U, IZi
2,249

1 O OQA

)) 4.00,4.011
1.799,200

•111 RTl

))

Habichuelas....................................................... 3,172 41,676
)) ))

* lata en pasta.................................................... »» iy,¿ou
QN ACA

1) 011,00 I 
OI n C\QQ

))

Valores. 26,360
192,529
187,600

31,200

oO,UoU ))
1.578,020

))

Arroz.*... . .................................. Ar robas. 9,347 9,392
2,833

372
1,303
2,367

h M
*uibia en polvo y en raíz»................ .......... 3,690 •10

*837
)) 1,1)0.!

7-4.690
^ ip e s .............. ................................... Gruesas. 155

))
417
112

1,902

83,200 
11.190 
60 340

Aceitunas............................................................. Fanegas.
Arrobas.

1,191 41,660
y

nís y com inos................................................. 665 15,870
»

))
^UerdaS de guitarra G ruesas. 4,410 35,280 123)90i O i % i >0 l\] OÁi » »

» 43.672,243 )) 64.385,296 » 30.379,604 9.666,551

^  Presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca la revisión de los docum entos de donde procede rem itidos por las Aduanas. 
acír»d , 7 de Setiembre de i$$7,^YÉ Director genera), José G. Barzanallana^EI Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín Canga Argucdes,

1 1 > % G \ h  :>d Y ' ^  W  i bT VXdADAS.
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I \ r  v t \  T r  \

B s.  Cents .
ÁLAVA. ‘ ~~

Bolet ín o f i c i o ! . .  . . . . . . . . . . . .  . 3 -i 3 -i

ALBACETE,

Ool ohn o f i c i a l ,    ó j 5 Í

AUCA V TIL

B o i e ü n  o f i c i a l . .........................  975.20 07. .20

ATVICíd A,

Bolut io o f i c i a l . .    ................................... 90 90

ÁVíí.A,

Bu l o d n  of i c i a ! , .    .............. .................  90 90

!> A SATOS.

P á v  on,>:::i ........................................ y i  o 9 . .50
hl (aecoiAi.  . . . , ......................  . ,  . .  2o.  oO i

BARCELONA.

id Diario de  A v i s o s .   ........... 4 , 309 . . 40  \
Le Ge r o na . .  .  ................ .......................  553 . . 70  i
Id Iris C Y u h m ........................ ...............  496 . . 93
Doief in o f i Y / L .  .  ................................. *7L.F ; í  \ .. , . Q

<:■/ O u .................................... OH. . S0  i  '' ' 1 -1
O  ÍOsr i o .............................    \
La ademan d a  ,  ................ ................  7. .24 j
YA C-r/ador .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . 8 0  j

u c a n o s ,
Bol o! i a  o f i c ia l .  ........... . . . . . .  3 5 1 . 5 0  )
Re vi s t a  ño  los T r i b u n a l e s . . . . . . .  204  616 . . 80
Id Leo dio los  C i r u j a n o s . 60  ?

f. ÁCERE?.

L o Y ' m  n í h v d .   ...........................  120 120

c.Áuz.

La Pa l ma   ...........  . . . . .  336.  40 \
Le ?A» l a   ................ I78..1 6 1
Ll O;  n o r e u ........................................... .. í Í0 .40 I
VA < Yn, ;mv; : d , u   105 .00 f
R  >! e 11:; oí  LO ni.    68 I
Ll fi ú d i s  do C o m e r c i o ................. „ 60 i
Ll r . o n í r i ' c j v c í i í e . . . . . . . . . . . . . .  5 í- ) 1 . 061. . 80
El G o u L Y d Á  .................................... ....  4? f
f u  d e  ; '‘r a e s ¡ n , . ........................ . 50 |
La. C o n v L v i o a   ................ .....................  30 I
Yo C m u l d m m  m.L  ...........  27 .20 1
bi uu-!«- A- Li Y i.: L . . . . . . . . . . .  4 3 . d i j
La i b’v i d . >  LA i / .  . .     . . A, LO /

r ‘ :T;:U OX.
n - l " ' m  m u í a ! , .  . . . . . . . . . . . . .  5 2 . 5 0  ;
I.d b u -  iH* Y! ña re?,  30  i

c i u d a d - r e a l ,

l Y L d m  oficia! . . ,    . . 03 68

CÓRDOBA.

Di ar i o  do  C ó r d o b a     136  )
Bülüí fn yí:o: ¡ ! ................................. .. 1 1G i

con LA A.

Jmleí iL o f i c i e ;   ...................  504  }
Diar io  de  la U o n m a ...........................  30  j

ULULA,

Bol e t í n  o f i c i a ] .   ....................................  4 50 ) r ,
I dem e e l e s e ’i d í c o  .......... .. 2 L . 0 4  j 1

CEBONA.

Bol e t í n  o f i c a d ........................... .. .............  320 . . 95
El G o r u n d o n s e   .........................  421. .34  I ..r7
B dia i n r e l i mó s e . . . . . . . . . . . . . . .  85 . .05  l ú '
!.;i i n d a u v L  a.  . . . . . . . . .  . . . . . .  39 . .15  ;

GRANADA.

Bolet ín o f i c ia l .   ................. .. 126. . 90  \
La A l h a m b r a  ..............  60  (  ̂ ,,. ...
K1 D a u r o ..............................................  48..ÓO {
Bolet ín e c l e s i á s t i c o    . 9. . 65 J

G LA Ü ACA JAi\A.

Boioí i i i  o f i c i a l . . .     4.22 422

c i u p v z l o a .

Bolet ín o f i c i a l . . . . .................................  24 . . 10  ) OQ
El C o m e r c i o    13. .60 i

ÍU'KLVA.

Bole t ín  o f i o i a b .  ........... ..  .................... 50  30

í l k l .l

Bol e t í n  of i c ia l .  . . . . .      ISO ) 9 .
La C a m p a n a . . .  .  ..............   30  >

J-\UN.

BuiChi i  of i c ia l    . ; . , 57 . . 80  \ / a
El An u n c í a f l o r  de  J a é n .    ........... .. 15. , 60 i o5 . . a0

LEON.

Bolet ín ec l es i ás t i co  de  A s t o r g a . . .  194.  .0 4 )
I de m o f i c i a l .................... .. 656 . . 83  > 959 . . 55
í d e m  ec i es iú . di co  d e  L e e n    . 4 03 . , 08  )

LÉRIDA.

i jo l et in o f i c i a l . .  ........... 1 ü5. .84 ) r. L
M m er‘le - iá  q ■«).............. ..  36. .90  i

LOGROÑO.

Bel  din o 1 ■ Ú Y f Y  ■  ........................  36 )
ü e i n  o f i c i a l ................ ..  27 , . 60  )

u ; e o .

Bo l e t í n  oficial .   .................  360  j
I de m  e c l e s i á s t i c oy l e  M o n d c ñ e d o . 1 7 2 . . 3 8 )  593. .9C
La A ur or a  del  Mi ñ o . . . . . . . . . . . . .  04 , .53 )

MADRID.
P e r i ó d i c o s  p ü P i c o s ,

Las  r N o  ved a d e ? ........................... G, 369.  .60
La Époc a  ..................   .     . 4 , 4 6 6 . , 4 0 \
La I ber ia   ........... ........................  4 , 222 . . 80  \
El E s t a d o    . . ._______ 3 , 862. . 80
La E s p e r a n z a ................................... .. 3 , 813 . . 60  I
El  C l a m o r  P ú b l i c o .  . ,  ................ ..  3 , 323. . 68  I
La R e g e n e r a c i ó n .   ............ .............. 3 . 2 7 4 . . 8 0 1
El P m l n n i e r . t o .............................. ..  3 , 138 I
La D i s c u s i ó n .............................................  2 , 583  .76?
El León  E s p a ñ o l    . . .  1 , 940. . 40
La P e n í n s u l a .............................................  1,881 ..601
L? E s p a ñ a .................................................... 1 , 4 5 9 . . 2 0 \
El  O c c i d e n t e ..............................................  1 , l 7 7 ;. 2 o )
El  Diar io  E s p a ñ o l ...................................  1 , 156 . . 80 /
Las C o r t e s , . . •  .......................................  1 , 074. .08f
El F é n i x . .  ............. ...........................  6 5 ! . .60l
La C r ó n i c a .  .................................  624 . .G0|
El  C r i t e r i o ...................................................  3 7 8 . . 4 0 1
El C a t ó l i c o   .........................  4 5 1 . . 2 0 1
Le Com r i er  d e  Ma d r i d .  . . . . . . . .  243 . . 60  1
La Deja A u t ó g r a f a .........  243 . . 00  |
La A m é r i c a ...................................... 97 . . 20  j
El Bole t ín  de  ia R e s t a u r a c i ó n . .  . . 13. .20  i-
El P e r ú ..................................  9, .60

Periódicos no políticos.

El Mentor de la Guardia c i v i l . . .  1,30i..40%
El Siglo médico....................................  970..80 \
El Consultor..........................................  829..20 \
El Porvenir de las Familias  699..60 1
El Guia dei C a r a b in e r o .................  693..60 1
El Faro N ac io n a l ................................  586. .80
La Tutelar..............................................  574..80
La I Iu s ¡rac ió n ...................................... 468
La España m édica.............................. 368..40
El Bolcíin del Notariado.................  337. 20
El Monte pió universal.................... 244..80
El Eco de la ganadería ...................  214..80
El M inero................................................  212..40
La Iberia m édica................................  204
Boletín oficial de Madrid................ 4 87..201
La Gaceta délos Gaminosdc hierro. 416..4o!
La Thomis.   ................... .............. 111 .,60\
Los Postres...................................................  9 7 . . 2 0 )  q n i * * ?
El Best.mrador farmacéutico. . . .  <86..40/ ’
El Preceptor .......................................... 74..40/
La Revista de Instrucción pública. G8..40J
La Gaceta de Minos...............  66 i
El Eco de la Veterinaria.................  64..801
Ei Restaurador del N o ta r ia d o . . .  57 ..60|
La Providencia ........................  51..608
El E nano .......................................... 42 1
El Semanario médico e s p a ñ o l . . . 42 1
Revista de los Caminos de h ie r r o . 40..80 i
L a Fo r (u na d e h o y ............... 4 0.. 8 0 I
El Semanario militar.............  37..20
El Boletín de socorros m u t u o s . . 36
La Cotización de la Bolsa   37..28
El Eco del AI a gis torio ...........  19.. 20
El Correo m édico ..................  4 6..80 /
La Revista do Telégrafos...............  9..60/

MÁLAGA.

El Correo de A n d a lu c ía .   ........... 125..75 j
El Avisador m a la g u e ñ o .  ................ 61. 20 246.,95
Boletín o f i c i a ! Y  . 60 ;

MURCIA»

Boletín oficial      60 60

NAVARRA.

Ei Boletín o f i c ia l .    240 240

O R E N S E .

Boletín oficial  ......................... 657..60 \ - Aj>
Idem eclesiást ico.................... 404..40 i

OVIEDO .

El Faro a s tu r ia n o . , ............................ 392..40 ) rQ(9 /A
F.í Boitiin oficia!  6 240 j üá~ * ^

FA LENCIA .

Boletín o fic ial ..................................... .. 417..60 H7..C0

PO N T E V E D R A .

El Miño......................................................  4 20 ¡
Ei F a r o    60 210
Boletín o f ic ia ! .     30 ;

SALAMANCA.

Boletín eclesiástico............................ 49 j
Idem dm anuncios.............................  49 i

S ANTANDER.

Boletín de C om ercio   252 ) /Q9
Idem oficia],       240 j

S EGOV IA.

No hubo recaudación....................... » »

SEVIL LA.

Ei P o r v e n ir ............................................ 1,050 \
Ea E cy ......................................................  210 ( . oh? 9Q
E! Ceotin da do Andalucía   49 ..20 í
La Suelde.................................................  45 '

SO RIA.

Bolo.t-in oficia]   ................................. 210 \
El Numantil lo....................................... 51..68 i

TA RRAGONA.

El Boletín oficia l   270 i
El Diario m ercan ti l .............................  05..28 1

T E R U E L .

Boletín oficial....................................... 49..20 49..20

TO LEDO .

Bolcíin eclesiástico.............................  195 )
Idem oficial .............................   60 |

VALENCIA .

Boletín o f i c ia l ......................................  518. .40 1
El Edetano  ...........................  325..20 i
El Diario m e r c a n t i l .  ...............  302 . .40(  » ^
El Valenciano m ayo r........................ 288 /
El Id em ....................................................  136..78 \
La L u n a , ,  .......... ............1 M.,60 /

VALLADO LID,

Boletín oficial................................ ••• 197 )
ES Norte de Castil la . . . . . . . . . . . . .  62 i

VIZCAYA.

El Ir u ra e -h a  t .......................................... 193. .20 ) . oa
Boletín oficial  .......... .. 87.,40 j

ZAMORA.

Boletín oficial.  ...................................  144 ) . /0 QA
El N ada......................... .......................... 4 . .80)  i i S 'M

ZARAGOZA.

El Avisador............................................. 120 )
Boletín oficial.......................................  60  { / A
El Centinela de los S e cre ta r io s . .  51 ..60( « du..4ü

La N u b e , . . . . .........................................  28 . .80)

R A L E A R E S .

El Eco de M enorca ..............................  45 \
Boletín oficial ........................  30 ( n «
El Mallorquín.........................    30 i
El Genio de la L ib e r ta d .  .............  30 '

76 ,182 . .06

PABA LAS ANTILLAS.

BARCELONA.

El Diario de A v is o s . ......................... 78 ..40 j DA
La C o r o n a , . , ....................................... 18. .40)

CÁDIZ.

La Mooa.................................... ..............  104..80 )
El C o m e r c io .  .................. 102..40 I

MADRID.

El Porvenir de las fam ilias   304 \
La América...............................  272 1
La C r ó n ic a .............................................. 252..80 I
La T u te la r ...............................................  1 9 5 . .2 0 I
El Diario E sp año l ................................. m . M S
El Siglo m édico..................................  99. .20Í
Las Novedades...................................... 86..401
La Zarzuela ............................................ 25..60 ) 1,510..40
Gaceta de Minas..................................  19..20Í
Gaceta de los Caminos de h ie rro .  19..201
La Península ...........................................  1 9 .2 0 1
Revista de instrucción p ú b l ica . .  16 1
Idem de los Caminos de h i e r r o . . .  16 1
El Católico..............................................  9..60 )
La Iberia m édica ................................  3..20/



SEVILLA.

El P o rv e n i r ............................................  89..60 j
La L e y , .   ................... .. 110 í m *00

VIZ CAY A.

El I ru rn c -b a t—   .............. ................ 169..60 169..60

2,233..60

PARA FILIPINAS.
El Pa rlam en te ..................................... 185..60\
La R egenerac ión .................. 166..40 1
Las r No vedados . . .   .........................  44..80Í
La ftpoca............................ ..................  41,.801 , q9 ,
La A m érica   25..60Í K......Nü
El Siglo m éd ico   .................  1 -1.801
El C r i te r io . . .  ..............  ................  6..40 ]
El Occidente. . . . . . .   ........... - • 6 ,40

492,80

RESÚMEN GENERAR

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

lis. Cs. Us. Cs. fís. Cs.

Á lava   ..................... 34 » »
A lbace te ................................... 34 » »
A lican te .............................  97..50 » a
A lm ería .................................      90 » »
Avila..........................................  60 » »
Badajoz.....................................  o 9 ,30  » »
Barcelona..........................  3,874,19 96,80 »
B urgos ................................  616,30 » »
Cáceres,  .............................   120 » »
Cádiz.......................................  1,06 i , 80 207,20 »
C a s te l ló n    8 2..30 » a
C i u d a d - R e a l .........................  63 » o
C ó rd o b a  ........................  27 2 » »
C o r a n a ....................................  534 » »
C u e n ca ....................................  174,64 » »
G e r o n a ....................................  367 » »
G r a n a d a .................................  245,15 » »
G uad a la ja ra ........................... 42 2 » »
G uipúzcoa .  ..................... 38 » »
Huelva....................................... 30 » »
Huesca .....................................  210 » »
J a é n ..................................... 53 ,40 » »
L e ó n .........................................  959,55 » »
Lérida .................................. 192,74 » »
L o g ro ñ o . ...........................  63,60 » »
L ugo  .....................  . 593,96 » )>
Madrid................................. 55.696,80 1,310,.40 492...80
M á l a g a , . . .   246,95 » »
'M urc ia .* .................... .. 60 » »
N a v a r r a ..............................   240 » »
O r e n s e .................................  762 » »
Oviedo    *   032,40 » »
Patenc ia .................... 117,60 » »
P o n te v ed ra .......................  210 » »
S a lam a n ca ..............................  98 » »
S a n ta n d e r ...................... . . 492 » »
Segó vi a   » » »
Sevilla ................................  1,334,20 299,60 »
S o r i a ................ .. 261,68 » »
T arrag o n a ...............  . . .  335,28 » »
T e ru e l     49,20 » »
Toledo  .........  255 ' » »
Valenc ia   1,682,88 » »
Valladolid .........................  259 » »
Vizcaya ................ .. 280,60 169,60 »
Z a m o ra ....................... 148,80 » »
Zaragoza....................... .. 260,40 » »
Bale-a r e s ........................ .. 135 » »

76/182,06 2,283,60 492,80

Madrid , 7 de Setiembre de 1857 .=Q uin tana .

CUARTA SECCION.
T R I B U N A L E S .

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL,
R E A L  D E C R E T O .

.Doña Isabel II,  por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed :  que 
hemos venido en decretar  lo s iguiente :

«En el pleito que por via de recurso pende ante  mi 
Consejo Real, en tre  partes, de la una el licenciado D. Ma
nuel Cortina , en representación de la sociedad mineia 
Riqueza , recurrente ;  y de la otra mi Fiscal, en rep re sen 
tación y defensa de la Administración general del Estado, 
demandada, y coadyuvada por el licenciado D. Pedro Gó
m ez de la Serna, á n om bre  de la empresa  minera  t i t u 
lada Relámpago, in teresada en estos autos,  sobre que se 
declare procedente la revisión del Real decreto expedido 
á consulta  del Tribunal Supremo C on tencioso-adm in is -  
trativo en 12 de Noviembre de 1856, y la nulidad de la in
vestigado! \ Relámpago.

Visto:
Visto el referido Real decreto de 12 de Noviembre, 

q ue  literalmente d i c e :
«Vista la instancia presentada por D. Remigio Martínez 

ante  el Gobernador civil de la provincia  de Guadalajara 
en  16 de Abril de 1852, solicitando investigar por pozo 
y  galena un (('¡ reno exis tente en el térm ino de aquella 
mudad y sitm llamado el Raso, l indante  por Norte con la 
m ina  Verdad, Poniente con la Riqueza ,  y Mediodía y Le
vante con baldíos del pueblo:

Vista la solicitud presentada al Alcalde constitucional 
de Iliendeiaencina por el mismo in teresado, y unida á la 
instancia anterior ,  y el decreto marginal por el cual c o n 
cedió aquella Autoridad el permiso necesario  para la in 
vestigación intentada, á condición de indem nizar los d a 
ños y perjuicios que con ella ocasionase al vecindario ,  á 
cuyos baldíos pertenecía el terreno:

Visto el escrito de designación presentado en 2 de Di
c iem bre  de 1852 al Gobernador civil de la expresada pro
vincia , y el decreto dictado por éste el 23 sigu ien te ,  or
denando que el Ingeniero del ramo pasase á dem arcar  la 
pertenencia,  en eí caso de h aber  terreno franco para ello, 
conforme al ai t. 33 del Reglamento de minería :

Vista la diligencia de demarcación practicada por el 
Ingeniero D. Luis Fernandez Sedeño m  30 de Mayo de 
1853 en cumplimiento  del decreto mencionado, con asis
tencia de D. Carlos G i l , en  representación de la inves ti
gación Relámpago , y de la amojonada ya con el titulo de 
t ian Carlos , l indante  al Este; D. Cosme liorna en r e p r e 
sentación de la colindante ai Oeste la Riqueza  , alias .En
contrada,  y D. José González por  la m ina Verdad de los 
Artis tas ,  colindante al Norte:

Vista la solicitud presentalla en 24 de Abril de 1852 
p o r  D. Vicente Tahares en representac ión de la sociedad 
m in e ra  Los Artistas,  para  que se le adjudicase como de- 

.masía  un  espacio franco de terreno  que no forma su p e r 
ficie rectangular  de 40,000 varas e n tre  la misma mina 
Verdad,  la" Suerte  y la Riqueza , 6 se le concediese la 
pa r te  correspondiente en el caso de p re tender  estas la 
que  debiera pertenecerías:

Vista la instancia presen tada  por D. Juan Manuel Cua
t re ra s  al Gobernador civil de la provincia  de Guadalaja
r a  en 25 de Mayo del mismo año de 1852, solicitando que 
á la mina Riqueza,  de la cual era  rep re se n tan te ,  se ad ju 
dícase la par te  que pudiera  correspondería  del terreno 
situado en tre  la mina Suerte, Riqueza  y Verdad , que no 
form a superficie rectangular de 40,000 va ras :

Vista otra igual solicitud producida por D. Carlos Gil, 
como represen tan te  de la compañía explo tadora  de la 
m in a  la Suerte  en 23 del mismo mes y año, y el decreto 
m arginal del Gobernador de 2 de Noviembre,  d isponien
do que el Ingeniero del ramo procediese á p ract icar  el 
reconocimiento v í a  adjudicación de la demasía en tre  las 
m inas  Verdad , Riqueza y Suerte,  según lo prevenido en 
el art.  74 del Reglamento:

Visto el informe extendido á continuación por el I n 
geniero Sedeño en 27 de Junio de 1853, manifestando 
hallarse mal colocados los mojones de la mina Verdad, á 
m ay o r  distancia de la que por la lev debieran  tener, s u 
cediendo lo mismo con las mojoneras de la colindante la 
Suerte,  y que era imposible señalar  de un  modo positivo 
la superficie d é l a  demasía,  y por consiguiente la par te  
de ella que correspondiese á cada una de las minas co 
l in d an tes ,  hasta que la Superioridad no resolviese acerca 
del amojonamiento de las expresadas m inas:

Visto el escrito que en 25 de Setiem bre del expresado 
año de 1853 p resen ta ron  D. Vicente Tahares y  D. Maria
no Loronte al Gobernador de la provincia de Guadalajara, 
en n o m b re  de las sociedades m ineras  Riqueza y Verdad 
de los A rtis tas ,  quejándose del considerable atraso que 
Rabia sufrido la resolución de sus exposiciones de 22 y 
25 de Mayo de 1852, y pidiendo que  se practicase el r e 
conocimiento y división do la demasía en tre  las dos m i
nas Artistas  y Riqueza,  en proporción de las líneas de 
c o n tac to :

Vi-do el recurso presentado al Gobernador de G u ad a-

fajara en 7 de Octubre  del mismo ano de 1835 por los
mencionados Tu bares y Lócenle , protestando contra la 
preferencia dada á la demarcación del R elám pagot y con
tra la demarcación misma,  que consideraban ilegal por 
comprender  un terreno que. no se 1 i alia ha entre  las mi 
nas aspirantes á la mejora . y haberle dado una longitud 
de 315 varas,  hiendo así que la ley no concede más que 
300 á pma pertenencia ord inar ia ,  y sol ici tando que una 
comisión de lng.-nieros rectificase ”los límites de la mina  
Riqueza-\  de la inve:-.tigacion S an  C a r lo s :  que  después - 
se rect if ícasele medida pract icada en la demarcación del 
R e lám p ag o ; y por f i n , oídos los exponentos  y con p r e 
sencia de las diligencias ^practicadas1, se negase la a p r o 
bación al expediente del R e lám pago :

Y Ésta la providencia que el Gobernador  de Guadalaja
ra d-cto en 25 de Noniombre del referido año de 1853, 
declarando no hubo»* luga'1 á lo solicitado por los pres i 
dentes de las saciedades mineras Riqueza  v Verdad de los 
eir t is tn s , po r  \ \ antelación con que fué presentada la so- 
hcir inc! do iuvosligacion dei R elám p ag o :  por la p r o l e - 
reacia que debo dame á la formación de las per tenencias  
sopedoi  ias, siempre que ha va suficiente espacio para 
demarcar las ,  y por babor  ah licado el derecho á recla
m a r ,  dejando pasar el t érmino fatal que  señala el a r 
ticulo 58 do! Reglamento,  cuando se ejecutó y publicó la 
demarcación hecha para 1¡ investigación R e lá m p a g o , y 
aprobado el expediente de esta :

Vista la solicitud do registro presentada en 27 do O c 
t ubre  do 1853 ante el Gobernador  civil do Guadalajara 
por D. Juan do Dios González,  para que so 1c adjudicase 
una per tenencia rectangular  de 403)00 varas ,  sita en el 
punto uet Raso de! pueblo do Ihondelaencina con el 
nombre  do R e lá m p a g o , y el decreto marginal  de aquel  
admi t iéndola,  mandando que so anotase en el registro de 
minas ,  v que pasase al Ingeirero Joi ramo para el re 
conocí miento pre l iminar  de la mina ,  con citación de los 
encargados do ¡as iimítcolVs, informando conforme á lo 
que previene m lev y Reglamento do minería:

Yisf •; la exposición presentada por los prosi lentes de 
las suciedades Rimiezu v A rti l las  al ¡Ministro de Fórnen
lo en 24 do Diciembre do 1853. reclamando contra Ja 
providencia d | Gobernador  , Y pidiendo su revocación: 

Yi-úa la Real orden de 2¡> de Febrero do 1855,  e x 
pedida con piv-onoia de! informa evacuado ) or  la Junta 
supf' ríor de minoría , v la consulta do la sección do f o 
mento de! suprimido Cornejo Roa!:

Vista la Real nrdmi de 5 do Abril do 1854, expedida 
por el Mini.T t í o  de Fomento,  mandando qu » se pract i-  
ea>e un  de.din l e , deduciendo la superficie del terreno 
que comprende  el registro ó dem asía  conocida por el 
H eló m p a g o : v r /;s e r \ an do  resolver con vista de esta o p e 
ración sobre la suspensión de las labores del Relámpago  
pretendida pin* las sociedades a n i l n  mencionadas:

Vi-do o! informo que el Ingeniero D. Luis de la Esco- 
sura leyó á la Junta general  de la sociedad Verdad  de 
los A, r l i s la s  en 21 do Agosto do 1853 , y que se publica) 
después en el periódico l indado L a  A u rora  m in er a  en 
el n úmer o  correspondiente  ai 3 do Noviembre del m i s 
mo año:

Vista la dil igencia do reconocimiento practicada pol
los Ingenieros en conformidad con lo dispuesto en la 
mencionada Real órdon:

Visto el plano oficial levantado por  los Ingenieros 
Aianztzi ] ,  Al jama y Sedeño en 6 de Julio de 1854 y 
sus informes fncnlativos*

Visto el informe evacuado por el Abogado consul tor 
del VI i ti i terio de Fomento en 16 de Enero de 1853:

Visto el de la Junta Ib adía iva de minería  , emit ido 
en 13 de Noviembre siguiente,  en el cual ,  sin dar  so
lución á las dudas  v dificultados suscitadas en el examen 
del expediento do investigación R e l á m p a g o , se reconoce 
ei daño que can-aria su de.unu\ bacina ;

\ isfo el dictamen formulado por h» Comisión de le r u 
dos , compuesta de I). Joaquín Francisco Pacheco , 1). Pe
dro Gómez de la Serna v D. Manuel  Alonso Mart ínez,  su 
fecha 12 do i v b  ero de ¡855,  en el cual concluyen afir
mando  que en principan es mgjor la causa del R elám pago , 
y que,  sobre i d g tiene á so favor las consideraciones de 
la equidad . muy atendibles en osle caso :

Vista ia Real órdon de 2.0 de Febrero de 1855, por  la 
cual se de cl ar o , contra lo solicitado por los demandantes ,  
admitido el regis t ro,  y aprobada la d em a rcac ión  del Re~  
lám p ag o  como pertenencia supletoria :

Vista la demanda  contra ella propuesta ante  el S u 
premo Tr ibunal  Contencioso-adminis t ra t i \o  en 16 de 
Abril  de 1855 por ei l icenciado D. Manuel  Cortina,  para  
que  se declare la nulidad del expediente do invest iga
ción R elám pago , y cuando á esto no hubiere  lugar,  para 
que se deje sin «fació ia citada Real orden de 20 de Fe 
brero , v se adjudique como demasía á las minas c o l in 
dantes Riqueza  y Artistas  el t erreno en q ue  se e nc ue n 
tra situada aquella :

Vista la contestación de mi Fiscal de 27 de Setiembre 
de 1855, solicitando (fue ce'desest imo ia demanda  y c o n 
fírme la decisión de mi Gobierno:

Visto el escrito presen Fulo en 6 de Octubre  de aquel  
año por  el Licenciado 1). Manuel Perez Hernández con 
poder de ia Junta  directiva de la sociedad minera  R e lá m -  
p a g o . enndvucando á la acción del Ministerio público por  
el reconocido inferes que  toma en este litigio:

Vistos los escritos de íéplica y dupl ica,  que en obser
vancia del Roglamuiío so permit ió á las sociedades c on
tendientes producir  para el completo esclarecimiento de 
la cues!ion:

Vista la ley 43 . título 23 , Part ida 3.a, que se refiere 
á la invención d i  Tesoro , y el título 1-8,, libro 9.a de la 
Novísima Recopi lación:

Vistos los a r t í culos  8.  II y 4 3 de la ley de minería 
promulgada en il do Abri l  de 18 47.

Vistos los artículos 13. 33,  7 2 y 104 del Reglamento 
diciado para so ejecución :

Considerando que ia solicitud de investigación por po
zo <) galería fué presentada por D. Remigio Mart ínez en 
l o d o  AbGl de 1852,  acompañando el permiso del 51 -  
o.dde d ■' Hiendolaencina . v que ademas obtuvo aquel  el 
dei Gobernador  de la piovincia de Guadalajara en 7 de 
Se t iembre  del propio ano:

( ' en cue ran do  que,  ordenada por  el Gobernador  la de- 
mareaeiou de la pertenencia,  los r epresentantes  de las 
suciedades omioe-donarias de las minas  colindantes p r e 
senciaron eí acto sin oponer protesta ni reclamación a l 
guna dir igidas á inval idar le,  lo cual subsanó la Li ta  de 
eiRelon cara  esta diligencia:

Considerando (¡no ias sociedades Riqueza  y Verdad de  
los Artistas  no reclamaren contra el! » dent ro del téi mino 
señalado ñor  el ai f. 53 del Reglamento de 31 de Julio de 
18 49, y que su transcurso les privó del derecho que en 
t iempo v forma hubieran podido ejerci tar,  robusteciendo 
la vaddez del acto administ rat ivo , cuya nul idad pr e
tenden.

Considerando q u e ,  aun cuando hubiese  lugar á la 
declaración de esta, no mejorar ían la caima que sostienen 
las sociedades minmas  Riqueza  y I erd ad  de los Artistas:  
porque r o l  i luidas las cosas á su pr imit ivo estado, la ins
tancia de 1). Remigio Martínez domina t i a todos l o - p r o 
cedimientos por la antelación con que fué presentada : 

Considerando que la soi icdud producida por  D. Vi 
cente ‘fallares,  en 24 de Abril de 1852, es ocho dias pos
terior á la de investigación de la mina R e lá m p a g o ,  y que 
la prioridad do la focha confiere s iempre la preferencia 
en el derecho,  según el art.  8.° del Reglamento de mi
nería:

Considerando que la expresada solicitud de Tahares 
so di íigio á obten,  r ia adjudicación de un es [jacio franco 
de terreno,  que no form* smv.rfioeie rectangular  de 
49,000 varas,  y que se llalla entre  las minas Verdad,  
Suerte  y R iqueza ,  el cual es mu y  diferente del solicitado 
para la investigación R elám p ag o ,  como io demuest ra  el 
hecho de haberse pedido la parte que  en aquel p e r t e n e 
ciere á la Suerte  según las líneas de contacto que tuviese 
con la demnm g y el de no h ab er l e  presentado como d e 
m an da nt e  la sociedad explotadora de esía cuando por  los 
resultados obledidos en la expresada investigación se va
r i aron los términos ele las p r e te ns io ne s :

Considerando (pie la dilación en el despacho de las 
solicitudes presentadas  po¡ las sociedades Riqueza  y Ver 
d a d  de los Artistas  hubiera podido evitarse r e da m a n d o  
estas contra d  funcionario á quien creyesen responsable  
de (día ante el superior  inmediato para que lo corrigiese,  
imponiéndolo la responsabi l idad correspondiente,  confor
me  á lo dispuesto en el art.  13 del Reglamento de 31 de 
Julio :

Considerando,  en cuanto al fondo de la cuestión , que 
la ley quiere la di>ti ibucion equitativa y moderada  de la 
riqueza minera,  habiendo establecido, para evi tar  la a c u 
mulación,  (¡ue á n i ngún  par t icular  ni sociedad puedan 
concederse sobre  un mismo criadero más de dos pe r te -  
tencncias cont iguas ,  ó tres si la sociedad fuese de cuatro 
ó más p e r s o n a s :

Considerando que  con esto mismo objeto ha creado las 
per tenencias e x t r a or d in a r i a s , y que  no se l lenaría si p a 
ra su fo rmac i ón  y concesión se opusieran dificultades, 
que no siendo conformes,  ni con su espí r i tu ,  ni con su 
texto,  diesen lugar  á las solicitudes de demasía y á las 
adjudicaciones de e s t as :

Considerando que al fijar el art.  1! de la ley de mi ne 
ría do I I de Abri l  de 1819 la extensión de una per te 
nencia,  de te r mi na  expresament e  la longitud y lat i tud que 
debe tener,  midiéndolas hoi izontalmonte al r umbo que  d e 
signe el interesado :

Considerando que  el art.  13 de la expresada ley .nc 
se refiere ni á una  ni  á otra , sino que habla únicamente 
del espacio que exista ent re  dos ó más  per tenencias ,  c u 
ya palabra repite para alejar toda duda , previniendo que 
solo cu.nulo no puo ,!a formarse cómodamente  ot ra que 
cnufí-u/a al numos un rectángulo equivalente á las dos

terceras pai tes del espacio de una peí tenencia ordenaría,
se adjudique como demasía á L s  minas co lindan te s : 

Considerando que conforme á estas disposiciones se ha  
comprendido y practicado siempre que una  pertenencia  
ex traord inar ia  debe componerse de 40,000 o más varas 
superficiales y que en este sentido se expiaio a Real o r 
den de 11 de Febrero de 1835 , la cual no tendína fuerza 
en el caso de ser contraria  á la ley, p e r°  acordada d e s 
pués de oír el informe de la Junta  facultativa de Minas y  
á consulta del Inspector de las de L inares ,  p rueba  que 
ántcs de ocurrir  la em peñada contienda, prom ovida por 
las sociedades Riqueza  y Artistas , era general y unilorme 
ia inteligencia del precepto legal en este p u n t o :

Considerando que el art. 73 del Reglamento aclara, 
confirma y perfecciona la disposición de la ley eu  cuan to  
puede hacerlo para asegurar  su extricta observancia, dis
poniendo que se forme y conceda una  nueva  per tenencia  
cuando se solicite, s iempre que en tre  dos ó más per te 
nencias lia va un espacio que tenga al menos una super  
ficie rectangular  igual ó mayor que las dos terceras p a r
tes de la extensión de una  o rd inar ia  :

Considerando que las p a l a b r a s  espacio, superficie, 
extens iva , que a lternativamente usan el art.  13 de la ley 
y el 72 de! Reglamento citado, expresan  ideas claras, d is 
t intas de l a q u e  se refiere á la longitud y la t i tud ,  las 
cuales hubieran  podido de terminarse  por el legislador con 
la p rec ip u a  que lo ha hecho en el art. 11 al fijcr las de 
las peí tenencias o rdinarias  : #

Considerando que la demarcación del Relatnpago se 
lia hecho en un espacio que se baila colocado en tregaos  
p e r ie n e n c i - s , pues que al Poniente linda y e.Ma ceñida 
por la pertenencia de la Riqueza,  al Norte por Los A n í s - 
tas v al Levante con la investigación San  Carlos, o cupan
do solamente una corta porción de terreno  ban co  que 110 
eMá unida á 1¡ demarcación de esta:

Considerando que  de eMe modo ia prescripción de la 
ley se ha cumplido colocando la dem arcac ión  del Relám
pago en! re dos m inas:  pues exig iéndose que una  peí t e 
nencia ex traord ina r ia  haya de es tar  ceñida en toda su 
extensión y por sus dos lados por dos ó más minas, se
ria cási imposible ó m uy difícil y r a ía  la toimacion y 
concesión de per tenencias  sup le tor ias ,  L ustrándose  ue 
esta m anera  la disposición de la ley y las acertadas m i
ras del legislador; porque  los espacios referidos habr ían  
de adjudicarse como demasías  á los dueños de las p e r te 
nencias co lindan tes ,  acrecentando estas y acum ulando 
así  en pocas manos la r iqueza m in a r a ,  que ^ 0 °  puede 
explotarse como lo exige el Ínteres general del Estado 
cuando se halla convenien tem ente  d i s t r ib u id a :

Considerando que en el plano oiieial levantado por 
los ingenieros Sedeño, Aldama y A ranzazu  en 6 de J u 
nio de 1854, con citación y audiencia  de los lit igantes , y 
coatí a ct cual n in g u n a  tacha n i  detecto se ha alegado, 
ap-rece  evidente v reconocida la comodidad para s i tuar  
una pertenencia e x trao rd ina r ia ;  porque lejos de so b re 
pone; se la demarcación Relámpago á las líneas de sus co
lindantes Verdad de los Art is tas ,  Riqueza y S a n  Carlos se 
halla precisamente e n t r e  ellas, v podrá ganar  m ayor  t e r 
reno -en el momento en  que se rectif iquen los milites de 
las mismas según está indicado: _

Considerando que la empresa de la investigación Re
lámpago empezó y con tinuó  sus labores d u ran te  u n  largo 
período sin que se opusiese dificultad alguna ni se p i e -  
sentasen protestas ni reclamaciones hasta el 24 de D i
ciembre de 1853 en que in ic iaron  las suyas D. Y Ícente 
Tañares y D. Mariano L o r e n te , á los tres meses y  26 dias 
de haber leído el ínueniero  Escosura,  ante  la Junta g e 
nera! de la sociedad Verdad de km A r t is ta s ,  el informe 
de 23 de Agosto del propio año , en  que  hab lando  de la 
mina Relámpago, y calificándola con  el nom bre  que  a p a 
recía en la eo;izacion de la Bolsa du- Madrid en la^cm u n a  
de 20 á 20 dei propio mes según se  lee en  el num . 139 
d é l a  Aurora ruinera , se movieron por estas favorables 
noticias á p rom over  y agitar sus instanc ias :

ímnei/iurnudo iine el nárra lo  n r in ie io  dei art. 8. de la

ley  de minería  de 11 de Abril de 1849 da la preferencia 
para  la concesión de una  mina cuando  dos ó más ab ran  
calicatas den tro  del espacio de una  p e r te n en c ia  al que 
primero  descubra  el mineral y le conf ie re  el derecho de 
incluir en su demarcación las o tras  calicatas:

Considerando que por esta acertadla disposición de la 
ley y por el principio de equidad, que tan bien se h e r 
mana  con la just ic ia ,  y ejerce s i e m p re  una influencia 
legítima en las decisiones con tencioso -adm in is t ra t ivas ,  ni 
pueden desconocerse los derechos adquiridos por la s o 
ciedad explotadora de la inves tigación Relámpago, n i  d e 
fraudarse  las legítimas esperanzas q u e  ha  alimentado por 
tanto t ie m p o , y que le han  se rv ido  de estímulo pa ra  
con tinuar  sin in te r rupción  sus trabajos y  sacrificios, 
contribuyendo al aumento de la r iq u eza  del pais con el 
acierto de aquellos , que  al fin h a n  sido coronados por la 
for tuna  ;

Oído el suprimido Tribunal Condencioso-administrati
vo en sesión á que asist ieron D. Sa tu rn in o  Calderón F o 
l la n te s , P re s id en te ; D. Santiago Fernandez  Negrete, Don 
Manuel María Jurado ,  D. Pascua l  Fe rnandez  Raeza , Don 
José María T ril lo ,  D. Juan Beoerra  , D. José Bulnes y S o 
lera , D. Manuel María B asuaJdo , D. Pelegrin José Suave- 
d¡ a, D. Dionisio Valdés, D. Rafael Guardainitvo, l). Tomas 
María Yizmanos y  D. Juaix Falomir,

Vengo en  desest im ar el recurso de nulidad intentado 
por el licenciado D. Manuel Cortina en  representación de 
las sociedadades m ineras  Riqueza  y Verdad de los Artis tas, 
y  en confirm ar la resolución contenida en  mi Real ór— 
den  de 20 de F eb re ro  de 1855.»

Vistas las diligencias en que consta haberse  notifica
do á las partes en 13 de Diciembre el an ter io r  Real de
creto :

Visto el escrito presentado en 13 de Febrero  de 1857 
p o r  el licenciado Cortina, pidiendo á nom b re  de la socie
dad Riqueza  que declarada p rocedente  la revis ión que  
solicita del Real decreto repetido , se deje sin efecto , y se 
declare asimismo la nulidad de la investigación R e lá m 
pago;  y cuando á esto no h u b ie re  lu g ar ,  que se deje sin  
•efecto ia Real orden de 20 de Feb re ro  de 1855, confirm a
to r ia  de la resolución dictada por el Gobernador de G u a -  
idalajara en 23 de Noviembre  de 1843, y se mande ad ju 
dicar como demasía á las colindantes el terreno  en 
•que se  demarcó Relámpago :

Visto el escrito de contestación presentado por mi Fiscal, 
pidiendo que se desestime en ambos extremos la p re ten 
sión del re cu rren te  con la imposición de costas y pe r
juicios:

Visto el escrito del licenciado Gómez de la Sorna, sos
teniendo, á n o m b re  de la m in a  Relámpago, la misma p r e 
tens ión  que  mi Fiscal :

Vistos los escritos de réplica  y duplica p resentados por 
ja s  p a r te s ,  insistiendo en sus respectivas pretensiones.

Visto el capítulo  16 del reglamento del Consejo Real, 
que  trata  del recurso  de aclaración y revis ión de las r e 
soluciones definit ivas ; y en él el art.  227, que dice: «Ten
d rá  lugar el recu rso  de aclaración de las definitivas cuando 
Ja parte  dispositiva de ellas fuere oscura ó ambigua en 
sus cláusulas;» y  el 228 , que  dice : «Habrá lugar  á la r e 
visión de una def in i t iva ,  p r im e ro :  si hub iere  c o n t r a 
riedad en  sus disposiciones:»

Visto el art.  221 del m ism o Reglamento que dice: «El 
Consejo Real observará lo d ispuesto en  los artículos 47, 
48, 5) y  ei párrafo p r im ero  del 53 del Reglamento de los 
Consejos provinciales de 1é‘ de Octubre de 1845»:

Ví.slo el art.  48 del Reglamento de ios Consejos p r o 
vincia les,  que  dice: «El Ponente  someterá á la d e l ib e ra 
ción de! Consejo los puntos de hecho y de derecho sobre 
que deba, recaer el fallo, y se vo larán  sucesivamente por 
su órde:n,  y en último lugar  la d ec is ión» :

Visto el considerando p r im ero  de la sentencia inserta  
con ei m am. 42 en el tomo 56 de la Colección legislativa, 
que dice?: « Considerando q u e  con arreglo á los artículos 
citados d e l  R eglam ento  solo procede el recurso de r e v i 

sión contra las resoluciones definitivas, de lo cual se d e 
duce que no es admisible contra  los considerandos ó r a 
zonamientos en que dichas resoluciones se fu n d e n » :

Visto el art.  275 del Reglamento de lo contencioso del 
Consejo Real, que dice: «Será condenada á satisfacer d a 
ños y perjuicios la par te  que, sin legitúno fundamento, 
dedujere recursos de in terpretación , revis ión , nulidad ó 
apelación de una definitiva que no fuere susceptible da 
e l lo s» :

Considerando que en los razonamientos ó motivos de 
un a  resolución nada se d ispone ,  sino que  se consigna la 
apreciación de los hechos ó ia inteligencia q ue  se da á la 
doctrina legal para aplicarla al caso en  cues tión  en la 
par te  dispositiva , que es donde se p receptúa ó declara 
obligatoriamente:

Considerando que  esta inte ligencia,  ó sea la d i fe ren 
cia que  hay en tre  la disposición ó decisión y la aprecia* 
cion que se hace de los puntos de hecho y de derecho, 
está c laramente  consignada en el art.  48 del Reglamento 
de los Consejos prov inc ia les , que forma parte  de el del 
Consejo Reai, y que dice: «El Ponente someterá á de libe
ración los puntos de hecho y  de derecho sobre que ha 
de r ecae r  el fallo, y se vo la rá»  sucesivam ente  por su ór^ 
d e n ,  y en último lugar la dec is ión» :

Considerando que si se pudiera  e n t r a r  para  la admi* 
sion del recurso en  el exam en de Iqs motivos y de su 
relación con la par te  declaratoria , ¿  p recep tiva ,  podría 
invocarse  su procedencia en  todos los negocios contra  la 
resolución definitiva, lo cual, d c sn a tu ia l i z a n d ) su índole, 
lo convertir ía de extraordinario  y taxativo en una  segum 
da instancia contra el espíritu  de la ley y la ju r isp ru d en 
cia del Consejo:

Considerando por todo lo expuesto  que  el recurso 
de revis ión por con tra r iedad  en las disposiciones de una 
definit iva ,  concedido por el n ú m ero  pr im ero  del art.  228 
del R eg lam en to , se refiere c laramente  á la contrariedad 
que haya en la parte  preceptiva ó declaratoria  , y no á 
la que pueda haber  en tre  ella y los considerandos,  ó 
en tre  estos^en sí mismos: que lo p rimero  no existe, p u es
to (pie ni áun  se ha alegado; y que lo ú l t im o ,  a u n q u e  
fuere cierto, no es legítimo fundamento  para la interpoG- 
cion del recurso ,  que  con tal motivo ha instruido la so-* 
ciedad de la mina Riqueza  ;

Oido mí Consejo Real en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; el Marques 
de Valgorncra , D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Manuel 
García G d ia rd o ,  D. Saturnino Calderón F o l la n te s , Don 
Florencio Ro íriguez Vaham onde, D. Antonio Caballero, 
D. Cayetano Zuniga y Linares,  D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. José Ruiz de Apodara, D. Francisco Tames Hévia,  
D. Alejandro Olivan, D. José María T ril lo ,  D. José Anto
nio Olañeta,  D. Antonio Escudero,  D. Diego López Balles
teros , 1). Serafín Estévauez Calderón, D. José Sandino y 
Miranda , D. Fernando Fernandez de Córdova y D. Ma
nuel Moreno López ,

Vengo en declarar  improcedente el recurso de r e v i 
sión interpuesto por la sociedad de la mina Riqueza  con
tra 1111 Real decreto de 13 de Noviembre de 1856, y en  
condenar á dicha sociedad á que satisfaga á la de la m ina  
Relámpago los daños y perjuicios q u e  se le hayan  causa
do con motivo del expresado recurso.

Dado en  Palacio á vein tinueve de Julio de mil ochocien
tos c incuen ta  y s i e te — Está rubricado  de la Real mano.=» 
El Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal. »

Publicación.— Leido y publicado el an ter io r  Real d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l , fia -  
liando se celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que  se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se re fie re ;  que se una á los m ism o s ;  so 
notif ique á las partes  por cédula de Ugier, y se inserte  en 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid, 3 de Setiem bre de 1 8 5 7 .= Ju an  Sunyé.

AUDIENCIA DE MADRID. FISCALIA DE S. M.
E s t a d o  de las causas del fuero común1 por delitos de todas c lases, prevenidas en los Juzgados del territorio de esta Audiencia durante e l  mes de Julio

de este año <

PROVINCIA DE AVILA.

D E L I T O S .

JUZGADOS

X Ú M E l i O

total de 
cansas.

C O N T K A  

el orden 
público.

C O N T R A  L A  A

Desacato. J. U T O R I D A D .

Atentado.
Falsedad. Yñagancia.

Abusos de 
empleados 
públicos.

C O N T R A  L A S

Homicidio.

P E R S O N A S .

Lesiones.

C O N T R A  L A  

1 I O N E S T I I ) .

Violación. Buhos.

C O N T P

Hurtos.

i A  L A  P R O P I

Estafas.

E D A D .

Incendios. Daños.

D E L I T O S

varios.

A r e n a s . .......................
A l é v a lo .  , . ...............
Á v i la .............................
B a r c o ...........................
F e b r e r o s ....................
P ie d r a h i ta

A ti o n z a ........................
R r ih u e g a .....................
Ci f u e n t e s ...................
Cogo I ludo ...................
G u a d a l a j a r a ..............
Alo l in a ..........................
P a s t r a n a .  ..................
S aeedon  ......................
S i g ú e n z a .....................

A lca lá ...........................
C h i n c h ó n ....................
C o lm e n a r ....................
G e t a f e . .........................
Naval  a r n c r o ............
S an  M a r t i n ...............
T o r r e l a g u n a .............
A u d ie n c ia ...................
B a r q u i l l o ....................

| La va p ie s .....................
Alara v i l l a s ..................
M e d io d ía ....................
N o r t e ............................
P a la c io .........................
P r a d o ...........................
V is t i l la s ......................
U n iv e r s id a d ..............

Cu él l a r .........................
R i a z a ......................... *
S an ta  M a r ía ..............

; S e g o v i a .......................
S ep ú iv ed a

E s c a lo n a .....................
i l le scas .........................
L i l l o . ............................
M a d rid e jo s .................
Na va h e r m o s a ...........
Oca ñ a ...........................
O r g á z ..................
P u en te  del  A rzobisp .
Q u in ta  n a r ...............
í a l a v e i  a ......................
T o le d o .........................
'Por r i j o s .......................
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POR PROVINCIAS. POR DELITOS.

Á vila  con 6 Juzgados........................................................  52 Contra el orden p ú b l i c o . ................................................. 1
G ua d a la ja ra  con  9 id.......................................................... 78 Desacatos y a t e n t a d o s ......................................................... 11

, . % , anA F a lsed ad ...............................................................................  7

Segovia con 5 i d .................................................................  42 Abusos de empleados.....................................................  9

• r o i e d » c o n , ü .................................................................  . 31 i x : "l
Contra la propiedad.......................................................... 319
Delitos varios......................................................................  114

Total.....................  594
Total.....................  594

I
1 M adrid ,  20 de  Agosto de  1857 “ José M aría  Cáceres*



1NÍENDENC1A DE EJÉRCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA N U E V A .

Debiendo contratarse en pública subasta la extracción 
de una considerable cantidad de escombros que hay en 
el convento que fué del Carinen descalzo , en que se ha
lla establecida esta Intendencia , se anuncia dicho acto, 
que deberá verificarse en los estrados de ia misma el día 
4 8 del actual , á las doce de la mañana , donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid, 5 de Setiembre de 4 857.-^-García de Paredes.
1

BANCO DE BARCELONA.
54 de Agosto de 4857.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en caja  ............................................. 1.607,565*526
Existencia en la caja subalterna de

Palma '. 10,208' i 23
Billetes en caja........................................• . . .  781,000*000
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 1.307,453*506
Idem id. en la caja subalterna de Palma. 5.2,960*000
Préstamos sobre metales preciosos  »
Idem sobre efectos públicos ............. 278,931*000

¡
Acciones de so

ciedades anó
nimas  524,874*000 \

Géneros en ra- (
m a ...................1S9,739*000 / 786,378*000

Frutos c o lo -  )
niales  7 1,715*000

Efectos protestados de cobro probable..  »
Idem id. de id. d u d o so . ................................  ®
Propiedades del Banco..................................  133,505*873

/ Cuentas tran-
Créditos va-J sitorias  164,520*170 )

r ío s  ) Corresponsa- [ 203.385*927
( le s   38,865*757 )

5.162,381*015

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 100 
exigido á los Sres. accionistas pro
pietarios de las 20,000 acciones em i
tidas.................................................................. 1.000,000*000

Importe de los billetes emitidos................  2.197,870*000
Depósitos.............................................................  122,207*812
Cuentas corrientes..........................................  1.649,475*512
Dividendos á pagar......................................... 13,995*356
Efectos á pagar................................................. 100,245*720

i Corredores  760*176 \
i Fondo de reser- f

Débitos va-J  va..................... 57,315*9661 RQr,r/[)
r ío s  \Beneficio del se- /8,5S6Glh

i mestre que \
V d is c u r r e . . . . .  20,510*503 '

5.162,381*045

Total activo... 5.162,381*045 ) T 
Total pasivo.. 5.162,381*045 1

Notas. 1.a Capital nom ina l , ps. fs. 4.000,000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 4.000,0/0.
2 .1 Entre los ps. fs. 1.607,565*526 que aparecen como 

existencia metálica e n c a ja ,  hay ps. ls. 393,110 en bi
lletes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Los Directores, Sebastian Antón Pascual.—José Au-  
sell.=Munuel Girona. 3369SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P o r  p rovidencia  del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez  de 
p r im era  instancia del distri to  deí Prado  de esta corte , r e f r en 
dada po r  el Escribano del núm ero  de la misma D. Ju an  .Manuel 
Aguado que despacha la vacante  de  D. Ramón R odr íguez  Solano, 
se cita, llama y  emplaza  á todos los acreedores  ó interesados  en 
el concurso del Sr. M arques  de Ruehena para  que el dia  23 del 
corr ien te  mes de  Setiembre,  á las doce de  su mañana,  c oncu r ran  
á l a  audiencia  de  S. S., sita en el piso bajo d é l a  Terr itorial,  á fin, 
d e  que, reunidos  en junta  general procedan al nombram ien to  do 
síndicos ó represen tan tes  que susti tuyan á los que habían des
em peñado  este cargo; con apercibim iento  de que no verif icándolo 
n inguno ,  se elegirá  de  oficio las pe rsonas  do confianza del T r i 
bunal.

E n  v i r tud  de providencia  del Sr  D. J u a n  Indalecio Muñoz 
Magis trado de Audiencia fuera  de la corle , Secreta r io  honora rio  
de S. M, y Juez de  p r im era  instancia de  La va p i e s , re f rendada  
p o r  el Escribano del núm ero  D. Ignacio Pa lom ar,  como e n ca r 
gado para  el despacho de la vacante  de  Canto, se s ican  á p ú 
blica subasta  por  té rm ino de  20 dias cuatro  minas que han sido 
em bargadas  á la sociedad titulada Explotadora madrileña , d e 
nom inadas:  una De tos Desamparados, tasada en 10,003 rs.; otra 
San Salva lor, en 9,000 rs.; otra  id. San Antonio, alias La Cruz
eo 65.000 r s . , y la otra,  nom brada  Angel de la guarda, valuada 
en' 23,000 rs . ,  cuyas  cuat ro  minas se hallan situadas en el part ido  
judicial de Guadix y té rmino de la villa de C o r ,  pa ra  cuyo r e 
m ate  se ha señalado el dia 30 del corriente, á las once de su m a 
ñana,  en la au i iencia  de  S. S. y  en la del part illo de  Guadix  , á 
cal idad de ser  ap robado  por este Juzgado  el remate  que allí se 
v e r ique ;  advir tiéndose á los in te resados que qu ie ran  in te rven ir  
en el remate  que solo se adm it i rán  posturas á cada una  ele las 
refer idas  cuatro minas por  sepa rado ,  y  qqe en la Escribanía  sita 
en  la plazuela de  la Villa, núm. 107, piso b a j o , se d a rá  conoci
miento  á los in te resados de  los demas pormenores  que deseen 
a d q u ir i r ,  desde las nueve á las dos de la ta rde .

Madrid, 4 de Setiembre do 1857. =Ignacio Palomar. 33G7

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Vicente  Sebastian García, 
Juez de p rim era  instancia de  las Vistillas de esta capital, r e f r en 
dada del Escribano del numero  de la misma Sr. D. Basilio María 
de A rauna ,  se cita por  el p resen te  anuncio y té rmino de 30 dias 
á todas las personas  que  se c rean con derecho á los bienes relictos 
d é l a  Sra. Doña Catalina González, viuda  que  fué del Excelentí 
simo Sr. D. Diego del Rio, á fin de  que d en t ro  do él a cudan  á 
dicho Juzgado y Escribanía  á deduci r  el de que  se c rean asis
tidos. 3368

PARTE NO OFICAL 
. INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NO TA S D E  L A S  D I F E R E N T E S  DEPENDENCIA 1

DHL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DK MADRID Y  DE LA S  

P R O V I N C I A S .

L 3 N A , 4 de Setiembre .— A pesar de cuanto en 
contrario se dice acerca del dia fijo en que debe llegar á 
esta capital el Príncipe de Orange y SS. AA. RÍL ios 
Sres. Duques de Monípensier, ayer tarde nada de positi
vo se sabia respecto al particular.

Tenemos entendido que cuanto antes se publicará un 
bando del Iltre. Sr. Alcalde corregidor señalando los tra
jes que hayan de usar los conductores y  criados de los 
coches de alquiler, calificados estos entre categorías dis
tintas.

Anteayer por la mañana prestó pleito homenaje ante 
el Excmo. Sr. Gapitan general el Mariscal de campo señor 
deZ a y a s ,  nombrado Comandante general militar de la 
provincia de Lérida, cargo que interinamente ha estado 
desempeñando el Brigadier Sr. de Baixeras, Gobernador 
militar de la Seo de Uigel.

Dice el Boletín eclesiástico de Gerona que el magnífico 
camarín de la hermosa capilla de los Dolores, de Calella, 
concluido apénas hace un año, acaba de ser reducido á 
cenizas. Al apagar las velas en la farde del dia 15, debió 
sin duda caer alguna chispa en la montañita formada de 
corcho que habia al pié de la Virgen, la cual, propagán
dose durante la noche, produjo un horroroso fuego, que 
acabó por devorar cuanto habia en dicho camarín, i n 
clusa la Virgen. Su intensidad fué tal, que la rica corona 
de piala que llevabi la Señora , regalo de uno de sus más 
tiernos devotos,  quedó completamente licuada.

En San Andrés de la Barca se están ya haciendo los 
preparativos para el mayor lucimiento de la fiesta mayor, 
dispon'éndose varios bailes para el próximo lunes. [D ia
rio, )

T I  G Ü E R A S , 3 de Setiembre. —  En 24 horas hemos  
experimentado cinco tronadas, aunque con escasas l lu 
vias. En la cuarta tronada, que ocurrió ayer por la tarde, 
cayó un rayo á una hora de esta villa y en el camino de 
Gerona, que corriendo los alambres del telégrafo eléctri
co, desgajó seis de los palos que lo sostienen, sin causar 
°lro daño, cuya avería se está ya remediando.

Sin embargo, la torna-feria de hoy es sumamente  
concurridr y abundante en todo género de ganado y c o -  
ttiestib'es, y el tiempo favor eco las transacciones.

También el mercado de granos presenta buen aspec
to, aunque sin variación sensible en sus precios, como 
podrán VV. observar al pié de esta.

Es muy notable el tránsito coniínuo de forasteros por 
esta villa. Unos van á Arles y á otros puntos de Francia 
á tomar baños y aguas minerales, y otros vuelven del 
vecino Impelió después de haberlos tomado. Todo es ani
mación y concurrencia.

La vigilancia pública continúa haciendo sus pesquisas 
por si puede adquirir nuevos datos acerca de los crimi
nales que pululan por algunos puntos de este Ampurdan, 
relacionados probablemente con alguna otra cuadrilla de 
esa capital. Guerra eterna y sin tregua á los ladrones y  
asesinos que infestan nuestro suelo.

Por lo demas la--tranquilidad sigue inalterable en esta 
villa y su distrito, sintiéndose s o l a m e n t e  algunas calen
turas de mal género que dan continua ocupación á los 
médicos, pero que van cediendo si el enfermo es p icea -  
vid o.

Mercado de Figaeras del .7 de Setiembre.

Trigo, de 17 á 17 y medio pesetas cuartera.
Mezcladizo, de 15 á 16 id. id.
Maíz, de I I á M y medio id. id.
Cebada, de 7 á 7 y medio id. id.
Avena , de 6 á 6 y medio id. id.
Habas, á 1 1 id. id.
Arvejas, á 11 y i 1 y me lio id. id. ( La Corona.)

G 2 R O N A , 4 de Setiembre .— Ayer sano para Lanei ue 
Mar, nuestro Excmo. é limo. Sr. Obispo, que pasa á aque
lla villa al objeto de bendecir la hermosa capilla que 
aquellos vecinos han erigido en honor á la Virgen de la 
Misericordia,

Tenemos el mayor gusto en participar á nuestros sus- 
critoros que S. M. la Reina se ha dignado conceder á la 
M. L. villa de Olot autorización para establecer un co
legio de Padres Escolapios. Al dar esta noticia no podemos 
ménos que felicitar á aquellos habitantes por la deferen
cia que han merecido de nuestra bondadosa Soberana, 
oyendo las justas súplicas de aquel vecindario, querien
do que sus hijos reciban una instrucción recta y que dé 
felices resultados para el pais. Para alcanzarlo con más 
prontitud interpusieron la mediación del a preciable Sr. Di
puta !o de aquel distinto Sr. 1). Joaquín de Homá , quien 
con el celo y buena voluntad qile tanto le caracterizan, ha 
podido lograr lo que tanto se deseaba. Damos el parabién 
á dicho señor, y no dudamos que con nosotros lo obtendrá 
de todos los oloíenses, mereciéndolo igualmente nuestra 
Autoridad civil Y Excmo. ó limo. Sr. Obispo, puesto que 
al dar el informe que se les pidió diéronlo sumamente  
favorable.

Ayer nuestro Gobernador civil , el Excmo. Sr. D. Fe
lipe de Martínez Davali’lo, Diputado á Cortes , y el Oficial 
del Gobierno Sr. Campos, fueron á visitar los productos 
que la Comisión nombrada en esta provincia para la Ex
posición agrícola que debe celebrarse en ci próximo oto
ño en Madrid ha recogido y tiene de manifiesto en lina 
de las salas del Instituto provincia!.

Parece que quedó complacido S. S. de la buena cali
dad de efectos que se han recogido, dé los  que nos ocu
paremos en uno de nuestros próximos números. (G'erun-  
densed

O L O T  , 2 de Setiembre. — Sigue el tiempo v a n o ,  cau
sando peí juicios á los campos y en particular al fayol, 
puesto que estando en ilor privará el que grane Tam
bién nos impide la lluvia de trillar, perjudicándose ios 
trigos. _ , ■ ,«

Cuando pensábamos que este ano no tendríamos fies
tas para solemnizar nuestra Patrona la Virgen de Tura, 
he sabido con sa lí-facción que las habrá y muy lucí las, 
siendo cuatro los diasque se destinan para ellas, esto es, 
el dia 7 la salida de los gigantes y un repique general de 
campanas anunciarán á estos vecinos el dia de i i festivi
dad ; á las siete de la tarda el litro. Ayuntamiento, socios 
del circo, acompañados de la música, pasarán á la her
mosa capilla de la Virgen, en donde se cantarán las com 
pletas á toda orquesta. Después la música recorrerá las 
calles de la villa. El 8 , á las cinco de la mañana , el repi
que general de campanas anunciará otra vez á ja pobla
ción el dia-pi incipal de la fiesta, celebrándose á las diez 
solemne oficio, por la tarde, baile y procesión; después 
se elevará un globo aercoslátieu con la efigie de la \  ir 
go n de Tura. El dia 9 habrá parada por la man a na y 
juegos de sortija ; por la tarde, corrida de bueyes al e s 
tilo del pais. El 10 seguirá la misma función, añadiéndose 
el ball plá y  fuegos artificiales.

Esperamos recibir de un dia á otro la Real orden para 
poder tener las Escuelas-Pías, pues según noticias, el Go
bierno de S. M. se halla propicio en concedernos esta 
gracia.

Tranquilidad completa en toda est i montaña. (Id.  j

H U E S C A , 5 de Setiembre. — Parece que el señor 
Gobernador civil saldrá en la noche de osle día con 
dirección á Barbaslro, en donde, como saben nuestros 
lectores, tendrá logar en los próximos dias ia feria. La 
visita de la Autoridad á la segunda pob’acion del Alto 
Aragón augura beneficiosos resoltados para el desarrollo 
en grande escala de las obras públicas.

Ha llegado á esta población el Coronel do carabineros 
primer Jefe de! dr íriío. ignoramos el objeto de su ven i
da , si bien creemos que será por asuntos del servicio.

Del 7 a l 8 del presento mes deberá llegar á esta ciu
dad el Ingeniero civil I). Mariano Royo. Su objeto es el 
inspeccionar las obras del puente que se está constru-  
yendo sobre el rio Aleonad re, en las inmediaciones de Ali
gues y 1.asedias.

Ueo ue estos dias se dirigirán á Madrid los objetos que 
nuestra provincia va á exhibir en la exposición. Los re 
sultados de ella podrían ser muy convenientes á esta lo
calidad, si es que de la Exposición se adquieren Lis noti
cias oportunas, cuyo trabajo no dudamos procura) á la 
Diputación confiará una persona competente, convenci
da , como io estará, do que ciertos sacrificios son siempre 
reproductivos.- ( Avisador . )

I&LAS B A L E A R E S .—  Palma , 1 .° de Setiembre .—Al 
anunciar á nuestros lectores el nombramiento de segundo 
Cabo de la Capitanía general de estas islas con que S. M. 
la Reina se ha dignado de nuevo distinguir al Excmo. S e 
ñor D. Pedro María de Pas’ors, y al felicitarle en 30 del 
pasado por su Legada á este puerto, creimos ser fieles in
térpretes del pueblo mallorquín, que siempre ha profesa • 
do vivas simpatías á aquel digno General. Debemos, pues, 
mirar como dirigida á nuestoscompatricios , y no á nues
tra humilde persona , la atenta comunicación con que el 
Sr. Pastors se ha se. vido honrar al Mallorquín , la cual á 
c o n t i n u a c i o n i n s e rd a m o s .

«Sr, Director deí M allorquín: Muy señor mió de (oda 
mi consideración: he leído en el periódico que V. dirige 
dos artículos, el primero inserto el dia 18 , y el segundo  
el 30 del actual , firmados por D. J. Corro y Coll, en los 
que se sirve dicho señor manifestar, en términos los mis  
gratos para mí, la salLfaeeiop que le lia cabido, así que 
á sus compatricios, por el nombramiento de reposición con 
que S. M. la Reina nuestra Señora se ha dignado honrar
me en el destino de segundo Cibo de estas islas y G >ber- 
nador militar de esta plaza; y el segundo en términos no 
ménos lisonjeros, felicitándome por mi bienvenida.

Hálleme, pues, en el grato deber de manifestar mi 
gratitud y reconocimiento á su autor por unos elogios 
que considero superiores á mis merecimientos, asegurán 
dole al mismo tiempo, con toda la sinceridad de mis s e n 
timientos, que mi satisfacían será cumplida, si, como es 
pero, continúo mereciendo, por mis proceder-es el apre
cio y estimación de mis queridos palmesanos y estimados 
mallorquines.

Esta tan sucinta como sincera manifestación, ruego á V., 
Sr.^Director, se sirva insertar en su apreciable periódico, 
con lo quedará una nueva prueba de aprecio á su afec
tísimo seguro servidor Q. B. S. M.=Pedro María de Pas
tors.

Palma, 31 de Agosto de 1857.»

Idem , 2 . — Según anunciamos en nuejlro número  
anterior, ayer tuvo lugar la exposición de los produc
tos que deben remitirse al concurso agrícola de Ma
drid. El salón de actos públicos del Instituto balear era el 
local destinarlo para este acto, local que estaba adornado 
con gusto y sencillez, y bastante capaz para contener los 
objetos presentados. La comisión auxiliar estaba ya r e 
unida , y una escogida concurrencia, aunque no muy n u 
merosa , estaba aguardando el momento de verificarse la 
apertura, viéndose representadas por comisiones la So 
ciedad Económica, la Junta provincial de Agricultura y el 
Ayuntamiento de Palma.

Á poco más de las diez se presentó el Sr. Gobernador 
de la provincia , acompañado de su Secretario y de un'Oíi- 
ciat de la Secretaría. Un momento después tomó asiento 
la concurrencia, pronunciando el Sr. Gobernador Presi
dente un discurso, tan breve y sencillo como fácil y ele
gante, concebido en estos términos :

«Señores: Hay sucesos en la vida de las naciones que 
forman épocas célebres. En el reinado de nuestra augus
ta Soberana Doña Isabel II bastaba la aplicación de esa 
fuerza portentosa , el vapor, sin que diversas leyes y re
glamentos de conocida utilidad, varias reformas impor
tantes para los distintos ramos de la Administración, con
curriesen á distinguir el Gobierno de la excelsa Señora 
que hoy ocupa el trono de tantos Reyes.

España , nación esencialmente agrícola por la fertili
dad de su suelo, por la benignidad y dulzura de su c li
ma, necesitaba este acto solemne que hoy se inaugura 
en la capital de las Baleares, como pequeño ensayo de la 
Exposición agrícola del reino que se abrirá en Madrid el 
dia 24 del corriente.

El Gobierno de S. M. ha inte, r. otado bien esta necest 
dad. En decadencia nuestra agrien tura después de la d o 
minación de los árabes, era conveniente darle nueva vida; 
establecer escuelas, nuevos métodos de cultivo, granjas-  
modelos como la Isabela , ios!ru nonios ó aperos de ia la
branza más perfeccionados , V por último, un concurro 
general para excitar la competencia y rivalidad, entro las 
clases productoras á fin de (pao presenten las mojo; os 
mi i es ír.-s de mis IV utos, caldos y ganado-.

Este es el objeto importante de la Exposicmn agí ¡col,i: 
Y para conocer mejor sus dotados y po lor apropiar los 
trabajos de que so In ocupado con celo y asiduidad la 
Comisión auxiliar, para que las Baleares" ocupen en el 
concmso general el lugar que les corresponde , se so n  irá 
el Sr. Societario proceder á la lectura dol Real decreto y 
domas Bodes órdenes que hacen referencia.»

En seguid 5 el Sr. Herreros, Secretario de la. Comisión 
auxiliar, leyó los docum enta  á que hacia referencia el 
Sr. Presidente en su discurso; y declarada por este abier
ta la Exposición , la música del regimiento de buchona 
hizo sentir alegres y bulliciosos waDes, alternando con 
escogidas piezas de óperas modernas, en tanto que los 
concurrentes fueron recorriendo el salón y examinando 
las muemras que hallaban expuestas, y que ascendían 
al número de 18íó las de Mallorca y al de 46 las de Me
norca en la forma /guíenlo:

Veinticuatro de candeal, je ja , trigo y otros granos y 
semillas.

Veintiocho de varias especies de legumbres.
Veintiocho de frutas frescas.
Siete de raicé3 comestibles.
Nueve de plantas tintóreas, medicínales y pratenses.
Siete de frutas secas y pasas y en conserva.
Veintitrés de vino.
Ocho de aguardiente.
Seis de aceite.
(finco de lino y cáñamo.
Nueve de embuchados y encurtidos, y
Veintidós de otras clases de productos, entre las cua

les se cuentan el arroz de secano, la caña de azúcar, la 
seda vegetal y de gusanos, varias féculas y gomas, el azu
fran , la miel y la cera.

Ademas de la Comisión y de los Alcaldes de los pu e
blos , ha habido en M dioica 40 expositores particulares, 
procediendo ¡a mayor paite de los artículos reunidos de 
iris coma ivas de Raima , Es po rías, Manacor, Muro, Sóller, 
Alaré, Son Servera , La Puebla, Llucmayor. Escoren, 
Algaida , PoUensa , Bínisnlem . Bañalbufar, Porreras, Fe- 
lanii.x, Santa Eugenia, Alcudia, L lub í, Establimcnts, Bu- 
ñola y  Saniañv.

De la isla de Menorca vimos 46 muestras diversas, á 
saber :

Quince de candeal, j«’ja y otros cereales.
Cuatro de legumbres.
Cuatro de patatas y otras raíces comestib’es.
Tres de queso y manteen,
Cinco de fruías pasas y secas.
Tres de vinos , v
Doce de distinta* especie, entre las cuales el algodón,  

café , aceite y miel.
Estas muestras han venido cerradas y selladas porque 

asi lo exigían las disposiciones del Gobierno; pero la c e 
losa Subcomisión de aquella isla ha cuidado de remitir 
por separado, en dos cajones abiertos que estuvieron de 
manifiesto, otras muestras en corla cantidad de casi to
dos los artículos presentados para la Exrosicion de la 
corte. A demias de la Subcomisión ha habido en Menorca 
15 expositores particulares, procediendo la mayor parte 
de los pro lucios que presentan de la comarca de Mahon 
y Cindadela.

Hasta ahora no se ha recibido producto alguno de la 
isla do Ibiza, apesar de haberse recomendado diferentes  
veces ¡a exposición á los Alcaldes de aquella parte de la 
provincia.

Todavía se van presentando muchos objetos que, si 
bien por haber llegado tarde, no pudieron figurar en la 
esposicion provincial, serán no obstante enviados con 
todo lo demas á ia de la corte. De Menorca han avisado 
que en el próximo viaje del vapor Maltones vendrán al
gunas otras producciones de aquella isla.

Hoy debia reunirse la Comisión calificadora para dar su 
dictám m sob e los objetos que se han presentado, á fin 
de que en su vista pueda hacerse la correspondiente dis
tribución de premios.

Entre los concurrentes vimos algunas personas nota
b le s , ya por su «afición á la agricultura, ya por tener 
propiedades productoras de nuestros más escogidos fru
tos, como igualmente bastante número de señoras que 
ocuparon las galerías y tribunas. Más tarde vimos asistir 
también y examinar detenidamente los productos de la 
Exposición ;í los Exemos. Sres. Gapitan general y Gober
nador militar de estas isias.

Sentimos, sin embargo, que se notara la falta de gana
do, á pesar de haberse hecho gestiones muy solícitas pa
ra que se presentase, y de estar adoptadas las medidas 
convenientes para su colocación. De todos modos no po
demos ménos de di; igir á la Comisión nuestro más since 
ro parabién por el éxito feliz desús trabajos, y darle las 
granas en nombre del pais por los esfuerzos con qim 
ha piocurado que nuestra provincia figurase dignamente  
en el concurso agrícola que dentro de poco debe verifi
carse en Madrid, t MaV.orauin.)

SEUELLA, 5 de Setiembre .— El domingo parece es el 
dia en que saldrá de esta para Madrid la Comisión que 
nos ha de representar en la Exposición. El Sr. Gomero, 
uno de los individuos de la referida Comisión , se encuen
tra en la actualidad en París, y según escribe regresaráá 
á Madrid [jara el próximo dia 15; pero como los objetos 
que esta provincia ha mandado deben llegar á la corle 
del 11 al 1 2 , y tienen que ser entregados por la Comi
sión, de ahí la necesidad de tener que hallarse ántes de 
esta fecha en Madrid el Sr. López A ya la, compañero del 
Sr. Camero en la Comisión provincial,  para que el refe
rido señor haga enhegade  ios objetos y memoria que la 
provincia destina á la exposición.

Ya formamos el juicio délas cosas que han de figurar 
en la Montaña del Príncipe Pió; ahora deseamos conocer 
la memoria que la Comisión ha confeccionado, y nada 
aventuraremos en suponer que será tan elocuente y ra
zonada como do esperar es do la ilustración y buen jui
cio do sus autores. Eso 'romos ñ que sea presentada al 
Gobierno de S. M. , y cuando pertenezca al público su 
lectura , nos ocupa re; nos de ella con la preferencia que 
siempre acudumbramos á trabajos y servicios que repor
tan en bien de nuestro pais. [Porvenir.)

MERCADOS E SPAÑ OLES.

Publicamos la siguiente revista comercial de la Haba
na , cuyos periódicos hemos recibido ayer.

Habana, sábado 8 de Agosto de 1857.

A R T Í C U L O S  D E  E X P O R T A C I O N .

AZÚCARES.—Nada absolutamente se ha hecho du
rante la semana que hoy termina : pues con motivo de 
las circunstancias por que acaba de atravesar el merca
do, algunos especuladores quisieron aprovecharse y com
prar á bajos precios, pero sus ofertas fueron rechazadas 
por los tenedores.

Las últimas noticias que por via de Nueva-Orleans  
hemos recibido hoy de Londres son, según un parte te
legráfico, que se lucían allí muy pocas operaciones de 
este fruí o y que sus tendencias eran de baja.

Los arribos del campo en la semana que transcurre 
van en disminución, habiéndose recibido en esta tan so
lamente 5,828 cajas y 100 sacos por 27 buques del cabo
taje.

La existencia en esta ciudad se calcula hoy en 215,000 
cajas, y en Matanzas de 35,000 cajas y  2,500 bocoyes.

Los mosca hados conservan sus precios de 13 á 17 rs. 
arroba, y continúan muy solicitados.

Damos á continuación la última nota de precios del 
Real Colegio de Corredores, ¡a cual, envista  de las pocas 
operaciones, debe considerarse como nominal.

Blanco, i n f e r i o r  á regular................... 20 á 22 rs. (a:
Idem bueno á superior i n i / / ,  ^  ^
Idem florete............................... .... ¡ % a ^  rs* ^
Idem trenes de Derosnes y Rillieux )

bajo á regular    • 1 21 á 24 rs.
Buenos á superior................   '
Cogucho inferior á regular num. 8 á j . Q , n  i/ ^

9 (T. de H.;........................... ,.............j 16 a .
Idem bueno á superior. 10 á 14 id. 13'% á 14 % rs. óp
Queb. inferior á regular 12 á 14 id. 14 % á 15 % rs. (aD
Idem bueno..................  Cá á 16 id. 16 á 17 rs. (a)
Idem su p e r io r . .   O  * O  j Nominales.
Idem florete.........................................  >
Moscabano, inferior á regular...........} , ... ^ ~
Idem bueno superior........................... )

La exportación de este dulce durante la presente ha 
sido sumaneofe reducida, componiéndose de unas 8,311 
cajas, repartidas según el siguiente estado:

f l a s h  el I 0 K n la  p r e “ T 0tal deS~ 
DESTINOS. e voo.to *entc se~ J*° d«ut .w. niana< Enero.

España y Canarias..............  138,173^ (1)4,317 142,490%
Estados Unidos..................  127 817 (2) 892 128,709
Gran Bretaña directamente. 4 8/308 ' 150 18,658
Cow , Cork, Falm. m d .° . . .  135,546 300 135,846
Francia 54,293 1,465 55,157
Bé’giea  20,713 » 20,713
Holanda  5 5 9 6  933 ^ 5 7 9
Rusia, Dinamarca, Suecia. 30,136 » 30,136
Hamburgo y Bromen  17,642 505 4 8 447
Trieste y Vouocia  15,708 >1 15,708
Malla . Génovn v Liorna . .  . 4,841 » 4^841
Gibiaílar v 1111 mercado...  4,371 » 4*371
Méjico y Y u cd a n ................  » » ’ »
América Central y del Sur. 9,870 » 9,870
Otros puntos  225 » 225

Totales  583,439% 8,3 H 5 9 1,750%

(1 ) Calculado 700 bocoyes en cajas.
(2 J Calculados igualmente 168 bocoyes.

Cuadro comparativo de la exportación de azúcar por los
puertos de la Habana y Matanzas desde L° de Enero á
5 f de Julio de 48o¡7 y LS56.

HABANA. MATANZAS.

DESTINOS. 1857. 1856. I 857- 1850.
Cajas. Cajas. Cajas.  Bocoyes- Cajas. Bocoy os

Para España...  132,763 125,120 28,388 44 24,832 5
Estados-Unidos. 133,950 113,081 24,186 30,123 49,221 24,174
Gran Bretaña.. 142,587 200,889 59,880 5,221 53,842 1,035
X. de Europa. . 81,322 79.254 21,537 676 7,730
Francia  63,717 58,876 7.832 . .  3,365
S. do Europa. . 23,151 31,695 6.599 ..  10,136
Otros pantos. . . 1 0,135 9,628 1,888 463 3,075 371

Total general. 590,627 618,491 147,410 42,427 152,199 26,286

S gun se ve por el cuadro comparativo que antecede,  
tanto en la Habana como en Matanzas, ia exportación ha 
sido este año menor que el anterior.

A3UARX >ZENT£ D 3  G&ÑA. Está sumamente escaso 
y con [jocas operaciones Los arribos del campo son muy  
cortos, habiéndose recibido durante la semana que hoy 
termina tan solamente 113 pipas por siete buques de ca
botaje. La exportación ha sido también muy Hoja, con
cretándose esta á solo 125 pipas para Cádiz, 250 para 
Barcelona, I90 para la Coruña, y algunas pequeñas par
tidas para el consumo se han colocado de 51 á 54 pesos 
fuertes y con tendencia á la baja.

La exportación total de aguardiente, desde 1.° de Ene
ro á 31 de Julio, ha sido como sigue:

1857. 1856.
Pipas. Pipas.

Da ra España.  .................................  6,733 7,193
Esta Jos-Unidos........................  240 390
Guwos y Falmouth................. 2 600
Gran Bretaña   . .  842
Suecia y Dinamarca.............. 1,527
Hamburgo y Brernen............ 1,753
Francia........................................  554 2,982
Genova......................................... 200
Nnrte-América....................   25 354
Sur-América ..........................  908 1,023

Total general  8,662 16,664

C A P Miéntras más va avanzando el tiempo más 
escasos van siendo los arribos de este grano, y  por con
siguiente sus precios siguen sostenidos, aunque sin v e n 
tadle ninguna clase; pues durante el período transcurri
do desde nuestra última revista no sabemos se haya h e 
cho ninguna transacción, ni para el consumo ni para la
exportación. Lo llegado de la costa se reduce tan solo á
48 sacos de Cárdenas.

El movimiento de exportación que ha tenido este gra
no desde 1.° de Enero á 31 de Julio ha sido el siguiente:

1857. 1856.
Arrobas. Arrobas.

Para España.  .....................................  7,342 10,024
Estados-Unidos........................ 14 12,915
Cowes y Falmouth................. 352 1 4
Gran Bretaña  . .  6
Hamburgo y Brernen  6 847
Bélgica.........................................  2
Francia........................................  2,8 4 4 29
Gibraltar  .....................  180 8
Sur-América.............................  92 1,933
Oíros [junios..................................  . .  13

Total general   10,832 26,789

CERA. También continúa con grande escasez, y la de
manda está bástanle encalmada: los precios siguen sin 
notable alteración. Durante la semana que hoy termina 
se luu vendido, de la amarilla, una partida de Guanos 
á 9 y medio ps. fs. la arroba; 420 arrobas de Moron á 8 
tres cuartos ps fs. , y 255 arrobas y 6 macutos á 8 tres 
cuartos, 9 ,  9 un cuarto y 9 y medio arroba: para e x 
portar no sabemos se haya hecho ningún embarque. De 
la costa las llegadas han sido más abundantes que en la 
anterior semana , pues se lian recibido por tres goletos 
del cabotaje 312 arrobas de Remedios y Moron, 20 del 
Mnriel y 7 de, la Guadiana. A continuación ponemos la 
misma nota de precios de la semana anterior, la que, en 
vista de las limitadas transacciones debe considerarse no
minal :

Cera blanca de la Habana, 11 á 11 un cuarto ps. fs. 
arroba.

Idem del Príncipe, 10 un cuarto á 10 tres cuartos ps. 
fuertes arroba.

Amarilla del Príncipe, 8 un cuarto á 8 tres cuartos 
pesos fuertes arroba.

Idem del Manzanillo, id. id.
Idem de Moron y Remedios, 9 á 9 un cuarto ps. fs. 

arroba.
Idem de Vuelta-Abajo, id. id.
El resúmen estadístico de la exportación de cera des

de 1.° de Enero á 31 de Julio ha sido el siguiente:
Para España, en 1857, 1 1,846 arrobas, y en 1856, 

8,289 id.
Estados-Unidos, en 1857, 80 arrobas, y  en 1856, 599 

idem.
Gran Bretaña, en 1856, 52 arrobas.
Hamburgo y Brernen. en 1857, 48 arrobas.
Sur-Am é,ica , en 1857, 17,738 arrobas, y en 1856, 

1 o,796 id.
Otros puntos, en 1856, 4 arrobas.
Total general: en 1857, 29,852 arrobas, y  en 1856, 

24,690 id.
C U E R O S. Seguimos con grande escasez; la demanda 

es muy poca , y por lo tanto sus precios permanecen es
tacionarios.

La única venta verificada desde el sábado próximo  
de que tenemos conocimiento consiste en una partida 
de 280 cueros de los de la Isla , á 24 , 2o y 26 rs. uno.

Los arribos de los de la Isla son cada dia más insig
nificantes, limitándose estos únicamente á 79 cueros de 
Remedios y Moron ; de los de Honduras que trajo el Sem -  
p ro n ia n a , entrado en esta semana, 4,870 cueros de res: 
para la exportación no se ha hecho nada.

Reproducimos á continuación la nota de precios de 
nuestra última revista , la que juzgamos nominal en vis
ta del poco movimiento de este renglón:

Tampico, 4 á 4 y medio rs. uno.
Tabasco, id. id.
Vcracruz, id. id.
Trinidad , 25 á 20 rs. lino.
Príncipe, id. id.
Manzanillo , id. id.

M IE L  D E  P U R G A . Sin exportaciones de ninguna  
clase ha permanecido esta semana: conserva sus precios  
sin variación notable.

Los arribos del campo van disminuyendo cada dia 
m ás,  pues las llegadas se limitan tan solamente á 24 ter
cerolas de la Mulata y 80 bocoyes de Baracoa.

La exportación ha sido mucho mayor que las llegadas, 
pues se han embarcado 611 bocoyes, por dos buques, 
para Portland y 200 bocoyes para Queenston.

De la concentrada se han exportado 200 bocoyes para 
Cowes.

La exportación de miel de purga por los puertos de 
la Habana y Matanzas desde 1.° de Enero á 31 de Julio
en los años de 1837 y 1856 son:

HABANA. MATANZAS,

1 8 5 7 .  1856. 1857. 1856.
Bocoy. Bocoy. Bocoy. Bocoy.

Para España  65 228 59 8
Estados-Unidos..................... 20,715 22,741 33,487 20,755
Gran Bietaña......................... 3,896 1,427 23,496 31,265
Francia....................................  » » » »
Provincias inglesas  1^62 1,064 4,219 6,649
Otras parles.   ................. ’888 ’^oo » »

T o t a l  g e n e r a l . . . 26,826 25,660 61,261 58,677

Según la anterior demostración, la exportación en el 
presente año ha sido mucho mayor que en el anterior.

MIEL D E ABEJAS. Como la de purga ha estado en 
la mayor paralización desde nuestra anterior revista, 
pues no sabemos haberse hecho operación de ninguna  
e sp ec ie , ni se ha embarcado nada , de la costa han lie— 
gado 10 cuarterolas de la Guadiana, 10 de Remedios y  
Moion y 11 de Sagua ia Grande.

La exportación de miel de abejas desde I* de Enero 
á 3! de Julio en estos dos últimos años ha sido la s i 
guiente :

Para España, en 1 8 5 7 ,1 2 2  tercerolas, y  en 1856,
82 id.

Para los Estados-Unidos, en 1857, 192 tercerolas, y  
en 1856 , 75 id.

Para Cowes y Falmouth, en 1857, 38 tercerolas,  y  
en 1856, 188 id.

Para la Gran-Brelaña, en 1857, 19 tercerolas.
Para Hamburgo y Brernen, en 1857 ,663  tercerolas, 

y en 1856, 662 id.
Para Holanda, en 1857, 82 tercerolas, y en 1856, 345 

idem.
Para Bélgica , en 1857, 384 tercerolas, y en 1856, 408 

idem.
Otros puertos, en 1836, 35 id.
Total general: en 1857, 1,500 tercerolas, y en 1856, 

■1,795 id.
T A B A C O . Nuestro mercado continúa presentando 

cada vez un aspecto más crítico respecto de este pro
ducto, uno de ios más predilectos. La rama buena esca
pea , tanto para el consumo como para la exportación , y 
luego ,  como so va generalizando tanto su uso entre nos-  
olios ,  os causa de que sostengan altos sus precios, lo cual 
contribuye á restringir las operaciones.

Los arribos de la costa, durante esta sem a n a , han  
sido regulares , pues se han recibido 1,084 tercios por 9 
buques del cabotaje, en ti orden siguiente: 30 tercios de 
Cabañas, 40 de Santa Luda, 237 de la Guadiana, 49 de 
la Mulata, 100 de Remedios y Moron , 200 del Morrillo, 
79 de Sagua la Grande, 295 de Rio Blanco, 34 de Bajas y 
■II4 tercios de San Cayetano.

La exportación de eMe fruto durante la semana so 
ha resentido igualmente del período que atravesamos, 
tanto en el elaborado como en el en ram a, y se halla 
comprendida en el siguiente Oblado:

KX LA PRESENTIS
SF.JJVN* DESDE 1. PE EX ERO.

Millares. Libras. Millares. Libras.

España, Canarias. 128 . .  7,847% 199,504
Estados-Unidos.  . 853 4,640 29,681 501,036
Gran Bretaña dir. . .  . .  16,300 98,425
Cowes cNc. uno y

medio  . . . . 2,556
Francia.......................  . .  . .  8,811 77,215
Bélgica............  . .  1,811% 14,774
Holanda.......................  . .  . .  714
Rusia, Suecia, Di

namarca........................ . .  1,858
Hamburgo y Bro

men. '. ......... .. 115% ..  17,733 216,212
Trieste y Venecia. •• . .  4,008 18,302
Génova y Liorna. . .  . .  %
Gibraltar, l y m e

dio ...................................
Méjico y Yucatán . .  . .  220
América del Sur.. . .  . .  1,051% 27,277
Otros puntos  1,177 . .  1,288

t o t a l e s . . . . .  2,273% 4,640 93,875 1.152,745

La exportación general de tabaco desde 1.® de Enero 
á 31 de Julio ha sido la siguiente:

1857. 1856.

Millares. Libras. Millares. Libras.

Para España  4,562 202,426 4,816 1.797,712
Estados-Unidos. ..  23,310 488,372 51,818 868,675
Cowes v Falmouth. 126 . .  803 13,559
Gran Bretaña  15,669 48,425 13,640 87,560
Rusia........................ 473 . .  23
Suecia v Dinamar

c a . . ."   1,391 . .  847
Hamburgo y Bro 

m e n . . ' ................. 17,649 215,912 12,778 1.027,307
Holanda................... 715 . .  940 38,750
Bélgica.....................  2,210 29,384 1,702 117,«892
Francia.................... 12,393 62,293 34,007 110,703
Gibraltar................  . .  . .  8
Trieste y Venecia. 6,502 13,302 2,576
G énova  1 . .  170 5,710
Sur-América  1,668 27,277 2,498 4,011

TOTAL G ENERA L,  <.920,391 (26,529 4.(12,929

Artículos de importación.  Durante la semana que hoy  
termina se ha notado muy poca animación en nuestro 
muelle respecto á transacciones de consideración, y las 
verificadas han sido en pequeña escala y de efectos re 
cibidos anteriormente; bien es verdad que los arribos de 
buques con cargamentos surtidos han sido cási insignifi
cantes, pues en los siete dias transcurridos desde n u es
tra anterior revista tan solo han entrado en el nuestro 
un buque de Cádiz, el Asia , con frutos peninsulares; 5 
con efectos, de Veracruz, Tampico, Trujillo, Sisal y  Am- 
béres; 2 coh mercancías, de Liverpool y Glasgow, y  uno 
tan solo con harina, de Santander.

Respecto á los precios de los principales artículos de 
gran consumo, en su totalidad no se puede fijar un tipo, 
pues han sufrido alternativas, tanto por parte de los te
nedores como por la de los compradores: en tal virtud, 
debemos considerarlos nominales.

Damos á continuación, como de costumbre, una exac
ta y detallada reseña de las operaciones mas importantes 
efectuadas desde nuestra anterior revista,  según los da
tos que hemos podido adquirir, que son los únicos y  los 
más extensos que pueden obtenerse para presentarlos al 
público.

A G £X T £. El de olivo sigue inalterable en su precio 
de 25 á 26 rs. arroba. Desde nuestra última revista han  
sido cási nulos los arribos, y las operaciones verificadas 
no pasan de ser regulares comparativamente con los m e
ses anteriores. Délas aquí: 2,536 botijas traídas de Cádiz 
por el Asia,  á 25 medio rs. arroba; 1,000 del mismo p u n 
to, á 25 medio; 1,500 de Málaga, por el Enrique , 1,000 
del Pepita , 300 del Pescador, ámbos de Cádiz, y 1,000 de 
almacén á 26 rs. arroba.

Del de almendras no sabemos haberse verificado v e n 
ta alguna.

a c e i t u n a s . Como los arribos han sido menudea
dos, se encuentran hoy dia abundantes.

Las ventas de la semana han sido las siguientes :
200 bai lóles de Málaga, por el Enrique,  á 40 rs. uno. 
300 cuñetes de los grandes, de Cádiz, por el Pescador

á 13 id. ,
1.000 id. de las chicas del mismo buque, a 6 id.
400 cuñetes de las ch ica s , del mismo bu qu e , á 6 y  

medio id.
261 cuñetes de las chicas, del Ana Teresa, de Cádiz, á 

id. id.
2.000 cuñetes de los grandes, del mismo buque,  á 

13 id.
1.000 cuñetes del Hispano Cubano, de Cádiz , á 42 id. 
760 botijas del vapor Barcelona, de Cádiz, á 6 y me-.

dio id.
. 32 barriles de*almacen de los grandesá precio reser

vado.
AGUARDIENTE DE ISLAS. Sostiene firme su pre

cio. Las ventas realizadas consisten en 310 garrafones 
traídos de Canarias por la Teresita (el sabado pasado), a 7 
ps. fs. uno, y 30 garrafones del mismo punto por el Pen
sativo, á 8 ps. fs. uno.

AJOS. Siguen escasos los buenos, y  se venden á 2, % 
y medio y 3 rs. mancuerna, según clase.

Del vapor Barcelona se vendieron 7 serones que trajo 
de Cádiz ó un precio que no se hizo público.



ALCAPARRAS Escasean. Desdé nuestra anterior re
vista no se ha hecho venta ninguno. Las últim as se efec
tuaron de 6 á 7 rs. caja.

ALPISTE. También está escaso, y  se detalla á 5 ps. 
tuertes quinlal.

ARENILLA. El sábado de la semana pasada se ven
dieron ¿9 cuñetes de los que trajo de Canarias la Teresita 
A 10 rs.

ARENQUES. Á 5 y medio reales cajas se vendieron
*>00 cajos que trajo de Boston la M ary M trr il , y á 3 y  
medio al barrer otras 500 cajas de N. York por la "Alice.

ARROZ. Ni un solo buque con cargamento de este 
artículo ha llegado en la presente semana: su precio se 
conserva sostenido al tipo que anotamos en nuestra an
terior revista, y se han hecho las siguientes ventas de 
partidas llegadas anteriormente: 30.»"sacos de la India, 
ciase inferior, traídos de Boston por la M ary M errill, á 
11 y medio reales arroba; 100 bocoyes de Charleston, 
por la. M arxton , á 13 tres cuartos reales; 120 bocoyes 
del mismo buque, á 13 un cuarto reales; 86 sacos de Li
verpool, por la F e ,á  14 rs.; 12 bocoyes, clase inferior, 
de N ucva-Y ofk, por la J. J. C obb, á 11 rs.; 20 sacos deí 
mismo punto, por la J. C open , menudeándose, á 13 un 
cuarto; 778 sac s, clase superior, y 291 de la inferior, 
de Am béres, de los que trajo la S nlecia , á un precio que 
Do so hizo púb'ico; 623 sacos de L iverpool, de los car
gam entos del Fiel y  de la F e, á precio reservado, y 15 
cascos de alm acén, de los Estados*Unidos ¡el sábado a n 
terior) , á 15 tres cuartos reales arroba.

A ZA FR A N . En la semana (pie concluye hoy no se 
ha hecho venta alguna, y su precio, de 7 un cuarto pesos 
faer les  la libra , se sostiene firme.

BACALAO &C. También se nota alguna escasez. 
Desde nuestra ilitima reseña no ha habido arribos ni sa
bemos se haya efectuado ninguna venta.

Del rób.no únicamente se colocaron unos 59 tabales y 
50 te * corolas, traídos de Boston por la Man/ M errill, á 
28 rs. quintal.

BARRILLA. Quinientos quintales de las que condu
jo  de Canarias 1 1 Teresita se vendieron osla semana á 
un precio que no se hizo público.

CARN E EN s a l g u e r a . De la de vaca se han 
véndalo en estos últimos días 5') barriles, que importó 
de Nueva Orleans la J. Chase, á 13 p e  fs. uno; 5 de 
N ueva-Y ork, por h  J. J. C obb , á 11 ps. f s . , y 3 del m is
m o buque y procedencia fm ess), 11 ps. fs. uno.

La de pucrc > escasea, y se colocaron 46 barriles (pri
m a), que trajo de Nueva-Y ork la A lbertin a , á 22 pesos 
fuertes quintal.

CEBOLLAS. Excepto 250 raposas que condujo de 
Canarias el vapor Barcelona  , y que se realizaron á 20 
reales quintal, según se nos d ice , todas las demas ventas 
verificadas en la semana han sido á precios reservados, 
consistiendo estas en 200,000 de las que trajo de Cádiz 
la Hispano Cubana  (el sábado), 450 millares y  372 sero
nes del mismo punto, por la P ep ita ; 94 barriles y 385 
raposas do igual procedencia, por el vapor Barcelona.

CERTEZA Y PORTER. Las ventas realizadas en la 
presente semana son las siguientes:
25 barrites (caldo) de N. Yorck. por la Elice, á 17 ps. fs 

uno el ¡sábado).
95 barriles ¡bul!) de N. York, por la Alice, á 17 ps. fs. 

uno.
99 bocoyes en botellas, marca PP de Liverpool, por el 

Vizcaíno, á 3 y medio ps. fs. docena.
70 bocoyes del mismo envase, marca y procedencia, 

por el de Nuestra Señora de las V ictorias, á 3 y 
medio ps. fs. docena.

125 bocoyes de la misma clase, por el Fiel, á 3 y m e
dio ps. fs. docena.

80 id. id. id., por la E¿, 3 y medio ps. fs. docena.
90 id. id. id., por la Isabel Eleuteria, á 3 y medio ps. fst 

docena.
106 id. id. id., por el Juanita , á 3 y medio ps. fs. docena. 

87 bocoyes en medias botellas por el Juanillo, á 4 y m e
dio ps. fs. docena.

50 cascos poríor en medias botellas de Liverpool, por la 
Adelaida, á uno y medio ps. fs. docena.

20 barriles id. por la Abanrrea, de Liverpool, á medio 
peso fuerte docena.

C L A tros DE ESPECIA. Abundan, y se venden á 2 
reales libro.

CHORIZOS. A 8 rs.. una se vendieron siete cajas de 
las que trajo de Aviles la Eusebia.

ESCOBAS. Setenta docenas de las de millo de las que 
importó de N. York la Jonh Benson , se colocaron á 20 y  
medio rs. docena.

ESTOPA. A 8 y medio ps. fs. una se han vendido 
40 pacas de almacén.

FIDEOS. Con motivo sin duda de las grandes ex is
tencias que hay de esta masa su precio ha declinado, y se 
cree que áun ha de tener mayor baja. Las ventas de la 
semana lian sido casi insignificantes, lim itándose estas á 
150 cajas importadas de Málaga por el Enrique, á 9 y m e
dio ps. fs. quintal; 661 por la Pepita, y 400 por la Ana Te
resa , á un precio que no se manifestó.

FRÍJOLES. Siguen abundantes. De los llamados de 
carita se vendieron 19 barriles, de los que trajo de 
N, York la / .  / .  Cobb, á 7 rs. arroba.

FRUTA S SEGAS. Están sum am ente escasas, ó mejor 
dicho, no hay. Las ventas realizadas son: 20 cajas dátiles, 
en caríoncitos, conducidos de Cádiz por la Ilispano-C uba- 
na  (el sábado), á 24 ps. fs. quintal; 8 cajas del Pescador, 
del mismo punto, á 23 y medio ps. f s . ; 26 sacos avella
nas de Málaga, por la E n rique, á 8 ps. f s . ; 20 quintales 
de nueces de Canarias, por el P ensativo, á 8 ps. fs.; 
50 cajas .almendras de Málaga , por d  E nrique, á 25 pe
sos fuertes; 20 barriles de Canarias, por el Pensativo  , á 
25 ps. fs., y 26 barriles más del mismo buque, á 24 pe
sos fuertes quintal

De las conservadas en almíbar no se ha efectuado n in 
guna venta, y están escasos.

g a r b a n z o s . Escasean. Los inferiores se venden á 7 
reales arroba y los gordos á 9 y  10 rs. Las vent s de que 
teoem os que dar cuenta en esta revista son insignifican
tes, pues se reducen á 50 sacos de los in feriores, traidos 
de Santiago de C uba, á 7 rs. arroba, y 33 barriles de a l
macén , al barrer, al mismo precio.

GINEBRA. Sostiene sin alteración sus precios. Se han 
vendido en la semana que hoy termina 1,500 garrafones, 
marca Campana, y 500 Sainaritana, de los que condujo 
de Ambéres la Salesia,A  precio reservativo; 400 de Liver
pool por el Fiel, á 23 r s .; 1,050, Ancla , y 50 frasqueras 
de Am béres, por la Guadalupe, á precio que no so dijo; 
430 de L iverpool, por la Adelaida, marca Corona, de 5 
galones cada uno, á 28 r s .; 100 del mismo buque y pro
cedencia, de un galón, á 7 y  medio r e d e - , y 150 fras
queras dobles, del Havre, por el Mathurin Cor, dicen que 
á 30 rs. una,

G R A 3A . No sabemos haberse hecho venta alguna , y  
las últimas realizadas fueron á 2 ps. fs. la arroba.

GOFIO. A 7 y medio ps. fs. quintal se pagaron 20 bar
riles de los que importó de Canarias el vapor Barcelona. 

H ARIN AS. Escasea mucho la fresca.
El único buque entrado en nuestro puerto duraute los 

siete dias transcurridos desde nuestra anterior revista, 
conduciendo este polvo, fuá la palacra P ro v id en c ia , pro
cedente de Santander, la que trajo 5 su bordo 1,405 b ar
riles, 80 medios y 90 sacos, cuyo cargamento áun no se 
lia colocarlo, pues no tenemos conocimiento de ninguna  
venta realizada desde el sábado pasado.

Las últimas operaciones verificadas de la fresca fue
ron á 17 y medio y  18 ps. fs.

HABICHUELAS. A 8 rs. arroba se vendieron 7 sacos 
de los que importó de Aviles la E usebia .

JABO N . Sostiene firme su precio de 7 y medio ps. fs. 
el de Canarias, 8 y tres cuartos el de Mallorca y de 7 y  
medio el catalan.

La única venta de que tenemos que dar cuenta á nues
tros lectores, realizada en la sem ana, consiste en 20 cajas 
traídas de Málaga por el Enrique á 8 ps. fs. quintal.

JAMONES. Hay regular existencia. Se han vendido 
durante la semana que finaliza hoy 150 lascones y 150 
jam ones de los importados de A viles por la E u seb ia , á
29 ps. fs. quintal , 1 4 del mismo buque , á 25 ps. fs. y  3 
cascos de alm acén á 19 ps. fs.

LICORES. Escasean mucho. En la m ayor paralización 
ha estado este artículo, pues durante la* semana no se 
cerró venta alguna .que sepamos.

LADRILLOS. Á 30 ps. fs. m illar se vendieron 8,000 
que importó de Barcelona el Joaquín.

LOSETAS. De las de Canarias se colocaron el sábado 
pasado 800 varas traidas por el P en sa tiv o , á 12 rs. una; 
y  400 ioseíooes á 20 rs. vara ; de la Teresita  se vendieron  
400 varas á 1 1 rs.

M ADERAS, &£. La tabla pino blanca está muy e s 
casa y con muchos pedidos: sostiene su precio de 28 y
30 ps. fs. m illar: se nos dice haberse vendido 113,000 piés 
tabla, importados de Portland por la E, E dw ard, á 39 pe
sos fuertes millar.

De los arcos de madera hay una regular existencia, y 
se vende de 42 á 45 ps. fs. los de 12 piés y  de 50 á 55 
pesos fuertes los de 14.

Los bocoyes vacíos están sin  p ed id o s, y  las últimas 
ventas efectuadas fueron de 3 un cuarto y  3 y medio 
pesos fuertes uno.

Los abatidos para m iel tienen una regular demanda, 
y se consiguen á 21 y 22 r s .: los de moscabado están 
muy abundantes y sin que nadie los solicite.

Los clavos de caja continúan sin demanda ; su precio  
es de 6 y 6 un cuarto ps. fs.

Los cortes de caja están sin ventas y m uy abundan
tes : se nos asegura que en esta semana se han vendido 
700 de al macen á 6 y medio'y 7 r s . : su precio corriente  
es do í á 6 r s ., según clase.

Las pipas y barriles están en la más completa colma;

no tiene pfedidos, ni ?e lia cerrado ninguna transacción 
en esta semana.

MANTECA. Ha declinado algún tanto su precio, sin  
duda con motivo de las partidas llegadas últimamente de 
los Estados-Unidos. Desde nuestra última revista se han 
vendido (el sábado) 100 barriles de á 100 cuñetes de la que 
importó de Nueva-Orleans la J. J. Day á 22 un cuarto y  
22 y medio ps. fs.; 27 barriles de igual procedencia, por 
el M atron , se colocaron á 21 un cuarto qu intal, y 70 
tercerolas de N u ev a -lo r k , por la John Benson, á 21 po
sos fuertes. Del almacén general se han vendido unos 
344 barriles y 373 cuñetes á 2 1 , 21 y  m edio. 21 tres 
cuartos, 2 2 , 22 un cuarto y 22 y medio quinlal.

MANTEQUILLA. Permanece en el mismo estado 
que anunciamos en nuestra anterior revista. Las ventas 
de la semana han sido 15 barriles Goshen, traídos de 
Nueva-York por la Copen, á 37 ps. fs. qu in ta l; 3 barriles 
de almacén , á 40 ps. f s . ; 39 cuñetes del mismo punto á 
un precio que se ignora, y 11 1 cuñetes (el sábado pasa
do) de Ambéres, por la G uadalupe , á precio reservado.

M AIZ. Del de la Isla se vencieron 250 sacos á 7 y 
medio reales arroba, y 400 serebas á 8 rs.; 200 sacos 
traidos de Santa Cruz se colocaron á 8 r s ., 381 sacos im 
portados de Nueva—York, por la A lice, á 6 y medio rea
les; L500 sacos de N ueva-O rleans, por la ./. Chasse , á 5 
tres cuartos reales , y 50 de Nueva-York por la J. J. Cobb, 
á 6 rs. arroba.

PAPAS. Todas las ventas efectuadas en la sem ana, si 
exceptuamos 50 barriles que trajo de N ueva-Y oik la J. 
Chasse, y que se colocaron á 3 y  medio ps. fs. al barrer, 
han sido á precios reservados. lié  aquí la nómina de di 
chas ventas:

113 barriles de Canarias por el vapor Barcelona.
800 raposas d .-í mismo buque y procedencia.
400 quintales de Cádiz por la Hispano Cubana.

4,000 raposas de Canarias por el Pensativo.
1,150 cajas de Cádiz por la P ep ita , y 

446 b a ñ ile s  del mismo punto y buque.
PAPEL. Se sostiene. El cargamenio que importó de 

Nueva-Yoik la J. J. Cobb se vendió en el orden sigu ien 
te: 1,500 resmas del amarillo, dobles, y 2,000 de las c a i
cas á precios reservados; 2,000 resmas de igual clase, 
sencillas, á 3 tres cuartos reales resma , y  1,000 de las 
dobles á 5 rs.; tembien se vendieron 2.000 resmas del 
amarillo, del John B enson, á 3 rs. rcsm i.

PEZ-PALO. Escasea mucho y no se ha hecho n in 
guna venta durante los siete días transcurridos desde 
nuestra anterior revista.

PIM IENTA.' D éla de Castilla se vendieron 10 cajas 
que trajo de Málaga el Enrique á 15 ps. fs. quintal.

El pimentón bueno escasea.
PIEDRAS. De las de m olinillos se colocaron el sábado 

pasado unas 200 , traidas de Canarias por la T eresita , á 
6 y  7 rs. una.

QUESO Sostiene sin notable variación su precio.
Durante e.da semana se han vendido cinco cajas á 19 

pesos fuertes quintal; cuatro á 21 ps. fs. y nueve á pre
cios reservados, todas importadas de Canarias por el P en
sativo.

SAL. Abunda.
Las ventas han sido muy escasas, limitándose estas 

á 500 sacos, traidos de Liverpool por el ShulJer, á 28 rea
les fanega, y 500 del mismo punto por la El iza fíain  al 
mismo precio.

SEBO. Muy escasas han sido las transacciones de este 
artícu lo , y 30 barriles de Nueva Orleans se colocaron á
16 ps. fs. quintal.

SIDRA. En esta semana se vendieron 60 cajas bote
llas enteras, importadas de Nueva-York por la John T e n -  
son  á 30 rs. docena; 15 cajas de igual procedencia y del 
mismo buque, en medias botellas,' á 4 v medio ps. fs. do
cen a ; 40 de Aviles por la Eusebia  á 30 rs. caja, y 50 ca
jas de Nueva-York por la J. J. Cobb á 29 y medio reales 
una.

TABAGO n u e v o . Escasea, y se han vendido esta 
semana 140 cajas traidas de Nueva-York por la John Ben
son  á 22 ps. quintal; 50 del mismo punto, por la Atice, 
á 22 y 22 y un cuarto; y 25 cajas de igual procedencia’ 
por la K apen , á 22 y medio ps. fs. quintal.

TASAJO. Desde nuestra revista de la semana ante
rior no se ha hecho ninguna operación por falta de ar
r ib o s , y al menudeo en el muelle se detalla de 18 v m e
dio á 19 rs. arroba.

TOCINETA. No se ñola variación en sus precios. Del 
almacén se han vendido esta semana unas 9 c jas á 14 y
17 ps. fs. quintal. Eí sábado de la semana anterior se v en 
dieron del mismo almacén unas 9 cajas, repartidas á 17 
pesos fs. quintal.

VELAS. Las do sebo sostienen sin gran dificultad sus 
precios. De las de composición se han vendido 70 cajas 
de las que importó de Málaga el E nrique , de 4 , 5 y 6 en 
b b ra , á 32 ps. í s . ; 18 cajas del llavre, por la Guadalupe, 
á 33 ps. fs. qu in ta l, v 110 cajas de alm acén, repartidas 
(el sábado anterior), á 32 y medio ps. fs. quintal.

VINAGRE. Se vendieron 600 garrafones, traidos de 
Liverpool por el bergantín Fiel, dicen que á 12 y medio 
reales uno; 600 garrafones del mismo punto, por la A d e
laida , á 12 rs., y 85 ga>. ratones más de igual buque y 
procedencia , á 13 rs. uno.

VINO TINTO. Sumamente escasas han sido las ven 
tas efectuadas durante la semana, su precio se conserva 
sostenido. Los arribos de buques con cargamentos de esta 
clase han escaseado considerablem ente "en estos últimos 
días.

Las únicas operaciones de que tenemos noticias se 
reducen á 30 pipas, marca Sama, importadas de Barcelo
na por la Cora, á 62 ps. fs. pipa, y 79 pipas y 7 medias, 
marca Santa Pola, de Málaga, por*el E nrique , á la vista.’

De vinos de otras clasts se han hecho las ventas s i 
guientes :

Seis bañ iles del generoso, (el sábado) importados de 
Canarias por la Teresita, á 25 ps. fs. uno.

Cuarenta y seis botas y 14 medias del seco de Mála
ga , por el E n r iq u e , á 69 ps. fs. una.

Trescientos barriles de igual clase y del mismo buque, 
á 104 ps. fs. *

Cien cajas de Valdepeñas . de igual procedencia, á la 
vista.

Veinte cajas del amonlillado, del citado bu qu e, á 3 v 
medio ps. fs.

Veinte cajas de Jerez del mencionado punto, y 20 ca
jas pajarete, á 3 y medio ps. fs. caja.

Diez y siete barricas y 130 cajas botellas en teras, del 
francés, traidos do Burdeos por la Santa A na , á 59 ps. fs. 
pipa , y  21 ps. 17. caja.

MERCADO MONETARIO.

Muy pocas operaciones se han cerrado durante el 
tiempo transcurrido desde nuestra anterior rev ista; sin  
em bargo, se presume que m uy pronto volverá á reinar 
la misma animación que se advertía hará cosa de un  
mes.

El dinero ha estado tirante, y al descuento del papel 
se le señala el tipo de 8 á 15 por 100 , perG  en io gen e
ral elche considerarse nominal.

Cam bios.— Ademas de la baja que anunciamos á 
nuestros lectores en la revista anterior, se ha notado en 
la semana presente nueva tendencia á seguir bajando: 
las operaciones en general han sido m uy lim itadas, y 
aunque á continuación ponemos una nómina de las últi
mas cotizaciones, la generalidad es de que son nominales.

Sobre Madrid, a 120 d. v. uno á 5 por 100 descuento.
Id. Cádiz y Barcelona, de 60 á 30 d. uno á 5 por 100 id.
Londres á 60 d. v . , 4 y cuarto á 5 por 100 premio.
P a ris , de 6 á 7  por 100 descuento.
Nueva-Y ork, Boston Filadelfia y Baltimore de 8 á 9 

por 100 id.
Nueva Orleans á cortos d ia s , 2 á 3 por 100 id.
Fletes.— Las operaciones de la semana se reducen á 

dos bergantines españoles para Falmouth á dos libras, 
otra para la Coruña y Santander, en 1,800 ps. y un ber
gantín americano para Nueva-York en 500 ps.,- cantida
des alzadas las de estos dos últimos buques que guardan 
relación con nuestras cotizaciones, que estampamos á 
continuación:

E spaña, de uno y cuarto á dos libras c. azúcar.
C ow eSjC orká Falmouth y  uno m ereadilio, de 1 -15  

á dos lib. ton.
G ran-Brelaña, directam ente, de 1 -15  á 2 libras.

Hamburgo y Bremen, de 2 á 2 -5  lib.
M editerráneo, de 2 -5  á 2 -1 5  lib. nom.
Báltico , sin operaciones.
F ran cia , de 80 á 85 fs. nom.
Estados-Unidos, de 75 á un ps. fs. caja de azúcar.
Idem, de 5 á 5 ps. fs. por bocoy de id.
Idem , de i  á i  y euario ps. Is. id. de miel.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid. — P a rís , 7 de Setiem bre de 1857. — El Papa ha re
gresado á Roma el 5 del corriente y fue acogido por la 
población con el mayor entusiasm o.

Reschid-Bajá ha cesado en el cargo de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de la Sublime Puerta.

El 1. del mes ac tua l  se publicó  en el c a m p a 
m en to  de  Ghalons la s igu ien te  o rd en  del dia, d i r i 
gida á las trop as  por  el E m p e ra d o r  y concebida en 
estos t é r m i n o s :

Ó) den del d ía ,—Soldados : Os lio reun ido  bajo  mi

mando p orq ue  es conveniente q u e  el ejérc ito  ad
quiera y practique en los campamentos táctica, dis
ciplina. instrucción. Recíbala como cuerpo d istin 
guido, procurando conservarla, y  trate, merced á 
esfuerzos constantes, de mantenerse á la altura de 
sus antiguas tradiciones, de sus recientes servicios 
prestados en el campo de batalla.

Los romanos, dice Montesquieu, consideraban  
la paz como un ejercicio y la guerra como aplica
ción práctica de aquel : efectivamente, los brillan
tes triunfos obtenidos por noveles ejércitos son 
generalmente hijos del formal estudio hecho duran
te la paz.

Confio en que Oficiales y soldados cooperarán so
lícitos al logro del objeto que me propongo. Re
comiendo ú los primeros una severidad paternal; á 
los otros la obediencia indispensable; á todos el 
buen deseo y la rigorosa observación de la mayoi 
compostura , que vale tanto como respetar el un i
forme. emblema del noble ejercicio de abnegación 
de que debeis estar orgullosos. No olvidemos que 
todo signo peculiar del ejército , empezando por la 
bandera, representa una idea moral que debe sei 
acatada.

No será ciertamente este campamento un vane 
espectáculo ofrecido ú la curiosidad pública, sinc 
una escuela de la que saquemos enseñanza pro
vechosa , y cuyos resultados serán evidentes, si ur 
dia la patria necesita de vosotros.----Napoleón.

La respuesta dada por el Emperador á la Dipu
tación de Metz al presentarse para rogarle que v is i
to dicha ciudad cuando terminen las operaciones  
del campamento de Ghalons, deja entrever ,  según  
opina la C orresp a n d en cia H a va s  . importantes acon
tecimientos políticos. Al anunciar Napoleón 111 que 
piensa dirigirse á Alemania en los últimos dias del 
presente mes, hace concebir esperanza de que se 
efectúen entrevistas de Emperadores y Reyes, cuyas  
consecuencias serán favorables á la naz de Europa.

Largo tiempo há se hablaba como cosa eventual  
de una entrevista entre los Soberanos de Francia  
y Rusia que debía celebrarse, ya en Darmstad, ya 
en Metz, ya en Ghalons: con respecto á la época no 
se divagaba menos, según la diferente manera do 
ver de los noticieros. Hoy contamos con datos más  
exactos; la tan repetida y prem aturam ente an un 
ciada entrevista tendrá lugar en Stuttgard.

El Emperador Napoleón y la Emperatriz Euge
nia llegarán á este punto el 27 de Setiembre, don
de también lian de concurrir el mismo dia el E m 
perador y la Emperatriz de Rusia.

Sin embargo, es de advertir que todavía puede  
variarse este a rreg lo , puesto que nada se ha deter
minado oficialmente , aunque las últimas noticias 
de San Pelersbur'go, que marcan el itinerario que  
seguirá el Emperador en su viaje á A lem ania , con
firman los datos procedentes.

La C orrespondencia Iíavas  anuncia que el Rey  
de Prusia , como Jefe de la casa Ilohenzollern, ha 
autorizado el matrimonio de la Princesa Estefanía 
de Ilohenzollern con el Rey I). Pedro V de Portugal. 
Un Representante de este Soberano pasará en con
secuencia de ello á Dusseldorf para pedir oficial
mente la mano de la Princesa.

El Tiem po  , periódico que se publica en Berlín, 
confirma ia noticia del viaje de M. Bismark Schou- 
hausen á San P ctersb u rgo , que tanto preocupa á 
los círculos diolomáticos de dicha capital.

Una carta que publica el G lo b o , fechada delante 
de Deihv el 1 *2 de Julio, anuncia que eran m uy fre
cuentes las salidas de la plaza. En la que efectua
ron los indígenas el 23 de Junio á las cuatro de h 
mañana fueron rechazados con pérdida de 1,006 
h om bres , costando únicamente al ejército inglés 
180 bajas. Más empeñado fué todavía el combate 
del 9 de Julio: según noticias d é lo s  prisioneros, sa
lieron 8,000 hombres de la plaza , quedando más de
1.000 muertos en el campo de batalla, y asimisme 
220 de los nuestros. Dolby es una población grande: 
sus murallas tienen siete millas de circunferencia.  
Esta mañana 300 caballos enemigos atacaron el 
campamento: el 9.° de irregulares, que estaba de 
servicio, les dejó avanzar, y al intentar apoderarse  
de nuestros cañones les cortó la retirada, matándo
los á cási to d o s : nosotros no hemos tenido que la
mentar más que la pérdida de un camarada.

El Daily N ew s  del 2 de Setiembre manifiesta que 
se decia en la Bolsa iban á mandarse 8 ó 10,000 
hom bres 0 la Ind ia .

AUSTRIA. — V iena , 29 de A gosto.—  El Emperador, 
que salió ayer de R osenaw , regresará á Yiena el 5 de Se
tiem bre, concluyéndose de este modo el viaje de S. M. á 
Hungría.

El 31 debía abrirse el tercer Congreso internacional de 
Estadística. Es de notar que hasta ahora no haya enviado 
Prusia Representante ofic ia l, al paso que otros Estados, 
como Bélgica y los Paises-Bajos tienen (res, y el Han- 
nóver y Mecklenburgo dos Diputados con carácter ofi
cial en dicho Congreso. [Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 30.—La diferencia entre Cerdeña y Nápoles, re 
lativa al vapor Capilar i , iba tomando tal aspecto en estos 
últimos dias, que se temía un rompimiento entro ambas 
cortes; pero anteayer se recibieron noticias más satisfac
torias de M. de Hubner , nuestro Embajador en París. Á 
consecuencia de las entrevistas del Conde Buol y del P rín
cipe Petrulla, Embajador de Nápolos, nuestro Gabinete 
ha aconsejado al Gobierno napolitano que ponga en 
libertad la tripulación del Cagliari, y  parece que el Go
bierno de Nápoles se halla dispuesto á seguir esta co n 
ducta. Por otra p a r te , el Gabinete de las Tullecías ha 
dado algunos pasos cerca del Gobierno sardo, y se espe
ra resolver de esta manera la cuestión. (Deutschland,)

Idem, id, —El Conde Buol celebró ayer una larga con
ferencia con el Embajador de Inglaterra, Sir II. Seym ou^  
expidiéndose por la noche algunos despachos al Barón de 
P rokesch, que no abandonará su puesto en Constanlino- 
pla , ni se ha pensado por un momento en retirarle. (G a
ceta de Colonia,)

PR U SIA .— B erlín , 30 de A gosto .—Nuestro Almirante 
el Príncipe Adalberto se embarcará en Dantzig tan pron
to como termine su  revisla de inspección para ir á visitar 
Tolon y  los demas puertos y establecim ientos marítimos 
de Francia , con el objeto de introducir en los nuestros 
de Jahde y la isla de Rugen las mejoras que estime con
venientes. ( Deutschland.)

RUSIA.— San P etersburgo, 27 de A gosto .—Hoy se ha 
verificado con extraordinaria solemnidad la entrada do la 
Gran Duquesa Olga, Princesa Cecilia de Badén, esposa 
del Gran Duque Miguel. Los cosacos de los Guardias de 
Corps abrían el paso, seguidos de los .caballerizos y la 
cayos de la corte , Maestros de cerem onias, Mariscales de 
la Corte, &c. &c. La Gran Duquesa Olga ocupaba un  
magnífico carruaje, tirado por ocho caballos, al lado de 
la Emperatuiz. El Em perador, los Grandes D uques, los 
Príncipes de Badén y Oldemburgo seguían el carruaje á 
caballo. El cortejo se ha dirigido desde la estación del 
ferro-carril de PeterhoíT á la catedral de Nuestra Señora 
de Rasan, en donde lo recibió el Metropolitano. SS. MM. 

, y AA han entrado en la iglesia, y después de hacer ora

ción se han ido al Palacio de invierno. Por la noche se lia 
iluminado la capital. [Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem, 24.—Dicen Ge Tifflis que los comisionados encar
gados de la delineacion de las fronteras de Asia , el Ma
yor generai ruso Tcherikon , el Coronel inglés Sim ons, 
el General turco Hussein-Bajá y M. Sahara, Secretario 
de Legación francés llegaron á dicha ciudad el 25 de Julio 
procedentes de Erivau. M. Pellissier no había podido hacer 
el viaje á causa del estado de su salud , habiéndose q u e 
dado en Erivau.

Se acaba de recibir una com unicación del General 
W r e sk y , Jefe de la línea de cordon Lesghienne , fecha 29 
de Julio, relativa á las operaciones del á la izquierda d éla  
línea del Caúcaso. Un cuerpo de ejército reunido cerca de 
la torre de Kodor so puso en marcha el 18 del mismo m es 
con objeto de abrir vias de comunicación en las m onta
ñas de Chuprin. El punto más elevado de esta cor
dillera es la aldea de Chupró, punto principal de los D i-  
doizes. Las tropas rusas t e  ocuparon los primeros dias en  
abrir un camino que las condujese á la montaña; dejan
do en seguida el resto dehrs tropas para custodiar el cam 
po. El General W resky se adelantó con seis batallones de 
infantería , seis piezas y cinco som atenes de m ilicia co n 
tra dicho punto , siendo su principal objeto reconocer el 
campo y  establecer vias de comunicación para el ejército; 
las obras empezaron el 21 de Julio, y la que ha de con
ducir á Chupró terminó el 2 6 , después de haberse 
apoderado de los atrincheramientos y reductos en  donde 
se defendía el enemigo. Una abundante nevada que cayó 
el 26 obligó al General Wresky á no proseguir su intento 
y volver á los acuartelamientos con pérdida únicam ente 
de seis m uertos y 16 heridos. [T iem po. )

TURQUÍA. — C onstantinopla , 23 de A gosto .—  Según 
cartas fidedignas de Tifflis, los circasianos son dueños 
aún de 11 reductos de Dagbestan á excepción del fuerte 
de Sciurra. El General Orbelian ha enviado las tropas del 
distrito de Guzimuck contra la fortaleza de Ciokalessi, que 
ha estado cercada por espacio de 15 dias, queriendo el 
Jefe ruso estrechar por hambre á la guarnición Tehezenia* 
El Jefe Naib-IIadji-Ankase sorprendió á los sitiadores du
rante la n o c h e , obligándolos á huir y cogiéndoles seis 
cañones é introduciendo nuevas tropas en el fuerte. El 
General ruso Aghalar ha sido gravem ente herido en la 
refriega, cayendo prisionero con 200 hombres. Otra divi
sión rusa se ha dirigido desde Giar contra el fuerte de 
Ari para apoderarse de él. los Tchetzeinos, mandados por 
el Sultán Daniel , han atacado la retaguardia de los ru
so s , rechazándolos y haciéndoles 400 prisioneros. Estos 
sucesos han producido grande im presión en T ifflis, ó 
inmediatamente se han enviado 20,000 hom bres de tropas 
regulares para reforzar el ejército de operaciones del 
Dagbestan , y  el Gobernador general piensa dirigir per
sonalmente la expedición contra Schamyl. (Gaceta a u s 
tríaca.)

LONDRES , 3 de Setiem bre. —  Un vapor que saldrá 
mañana conduce á la India 696,025 libras esterlinas.

Dícese que Lord Elgin piensa apoderarse de Cantón 
para imponer la ley al Gobierno chino , pero carece de 
fuerzas suficientes. ¡León Español.)

Idem , 4.--*Creese que se procederá á levantar el 
sitio de Delhy para em prenderle más adelante con mayo
res fuerzas v  mejores disposiciones. (Id.)

MARSELLA, 3.— Ha llegado á esta el Mariscal Ran- 
don , Gobernador general de la Argelia : la artillería de 
jos fuertes le saludaron con los disparos correspondien
tes á su clase. El 25 anunciaron á la Puerta Lord R ed -  
cliffe y Mr. Prokest que las siete Potencias estaban de 
acuerdo en la cuestión de los P rincipados, y el G abine
te turco mandó proceder á nuevas elecciones.

Dicen que Mr. de Talleyrand recibió una ovación en Bu« 
charest el dia del Emperador.

En Palestina se m ultiplican los desórdenes y los asesb  
natos: ha habido combates hasta entre las mujeres del 
nuevo Bajá. Se han dirigido amenazas al Patriarca latino 
de Jerusalen: son m uy frecuentes los robos y las view 
laciones contra los cristianos. Él primer Jefe de la revo
lución del Epito de 1854 ha vuelto á entrar en campaña.

lía causado mucha irritación la suspensión por dos 
años del Parlamento de Corsi hecha por Inglaterra. (Id.)

COPENHAGUE, 5 .— Se ha dado órden para enviar á 
sus casas á*los soldados de 1856, y se han suprimido osle 
año las maniobras m ilitares. (Id.)

HAMBURGO — Una com isión de la derecha de la  
Dieta deH olstein  ha propuesto una nue- a Constitución sin 
modificación alguna. ( I d . )

BERLIN, 4.— Há bl a so d& las probabilidades que hay 
; de que la Emperatriz acompañe al Emperador en la en » 

(revista que se efectuará en Alemania.
El Consejo de Estado del Cantón de Yaud decretó que 

impediría por medio de las armas los trabajos del cam i
no de hierro de la línea de Orou; pero el Consejo g en e 
ral anuló esta decisión , declarando ai Consejo do Yaud 
que le baria responsable de las consecuencias. (Id.)

TU RIN , 4 .— En esta ciudad y en la de Genova han 
| sido presos muchos em igrados; probablem ente serán  
i deportados á América. Uno de e llo s, llamado Siano, es el 
i Jefe que formó la compañía que existe en Rom a, organi

zadora de los asesinatos políticos (Id.)

SAN PETERSBURGO, 4.—Ayer salió para A lem a
nia el Emperador: le acompaña el Príncipe Gorlschakoíf. 
Se detendrá en Yarsovia. Confírmase la noticia de una 
entrevista con el Emperador de Francia, la cual tendrá 
lugar el 25. (Id.)

PARIS , 6.— M azzini, Rollin, Campanella y Masca
ren ti han sido condenados á la deportación.

Con 6,000 soldados que se van á enviar á la India, as
cenderán las fuerzas inglesas á 80,000 hombres.

Los insurgentes ascienden á 200,000. La guarnición 
de Delhy hace frecuentes salidas contra los sitiadores, que 
están reducidos á la defensiva. (Id.)

PARIS, 7.— Los periódicos ministeriales confirman la 
noticia de la entrevista de los Emperadores de Francia y 
Rusia en Stuttgard.

La Emperatriz Eugenia irá el 15 al campamento m ili
tar de Ghalons.

El Rey de W utem berg llegó ayer, y  sale mañana para 
su corte de Stuttgard. (Id.)

S E C C IO N  G E N E R A L .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

0 B S K 8 7 A C IO N E S  M E T H O B O L Ó G IC A S  DEL DÍA 7 DE SETIEMBRE DE 1857.

HORAS
BARÓME

Pulgada*
Inglesas.

TRO EN

Milímetro*.

TERMÓMI

Grados ¡ 
Kéiuumr.

18° 0 
21°,1 
23°,7 
20*5

•.TRO EN

i Grados 
emití grados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

n

9 déla mañana
i t del d ia .........
3 de la tarde.
6 de idem .. .  •

28 034 
28 016 
27,974 
27,972

712,15
711,59
710,53
710,48

22’ 5 
26°.4
g r.6
25° 6

S. S. O..........
S. S. 0 .........
S. S. 0 .........
S. 0 .............

- • — ----------—------------- — ,
Algunas nubes.
Idem.
Idem.
Alguna nube.

Calor máximo del dia.. ..........................

Calor mínimo del día .............. ............ ..

24°,6

12°;0

3077

15',0
AL Rico Binabas.

N o t a . No siendo posible insertar las observaciones meteorológicas en la quinta sección á que corresponde 
por dificultad en el ajuste, se hace en esta general.

A S R IC U L T U R  A IN D U S T R IA  Y C O M ER C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MAD RID .

De los p a r t e s  remi t i dos  en este d ia  p o r la Intervención de a rb i t r i o s  mun i c ipa l e s ) l a  del  mercado  de g r u os 
y nota  de p rec io s  de a r t í cu lo s  de co n su m o, r e s u l t a  lo s i g u i e n t e

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR « N  EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE CRAN »S EN EL 
MERCADO DE BOY.

2,762 fanegas de tr igo .
1,682 arrobas de harina de id . 
1,320 lib ras de pan cocido.

15,048 arrobas de carb ón .
97 v a c a s , que com ponen 37,480 

lib ras de peso .
691 ca rn ero s, que hacen 14,572 

libras de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor.

Cebada de .. 
Algarroba,.

Fanega. 

Bs. vn

49 á 54

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rc. vn.Carne de v a c a . . . .
— de carnero.
—  de tern era .
— de cerdo. . 

Tocino añejo..........
— fresco ..........
— en c a n a l.. .

Lomo.......................
Jamón.....................
Aceite......................
V ino ........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías.....................

44 á 48 rs. arr.
á ló e lo s , lib. 

60 á 70 rs. arr.
y>

133 á 134 id.

»
»

120 á 125 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

30 á 40 id.
30 á 34 id.

18 á 20 ctos. lib.
13 id.
51 id,

)>
48 id.

»
»
»

51 id.
22 id.
14 id. ello. 
19 cuartos. 
16 id. lib . 
12 id.

a
25 á 

46 á

42 á  
á

10 á 
12 á  
10 á  
10 á

20,i ............
53 ............
99 ............

110 ............
191 ............
315 ............
264 ............
358 ............
144 ............
211 .......... ..
157 ............

60
62
66
68
09
70
71
72
73
74
75
76

Arroz...................... . 34 á 38 id. 12 á 14 id. 43! ............ 78
Lentejas.......... . . . 22 á  24 id. 10  á 12 id.
Carbón..................... 7 á 8 id. 

50 á 64 id. 
4 á 5 id.

» 2580
Jabón........................
P a ta ta s..................

18 á 
» á

22 id. 
3

Lo que se anuncia al público para su in te lig en c ia .
Madrid, 7 de Setiembre de  1857.-»»El A lca ld e-C orreg id or , Cárlos Marfori.

Existencia, 45 0 fanegak.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Natividad de Nuestra Señora, San Adrián y  23 
compañeros m ártires de Nicomedia.

El Pontífice Inocencio IV en 1253 instituyó esta fiesta. 
Se celebra con indulgencia plenaria en la capilla deí Buen 
Consejo, en San Isidro, y  en la de G uadalupe, en San 
M illan, San Ignacio, Italianos y Atocha.

También se celebra en su ermita del P uerto , colocada 
en 1718 con precesión, á que asistió en persona el Rey 
D. Felipe Y.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

B O L S A .

Cotización del 7 de Setiembre de i 857  á las tr e s  de la tarde,
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos d e l 3 por 100 c o n so lid a d o , al contado, 39- 
50 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id . , 26 60.
Amortizable de prim era, id ., 12-95.
Idem de segunda, id ., 6-90 d.
Deuda del personal, i d . , 10-45 d.
Acciones de carreteras.— Em isión de 1 .• de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 r s ., id ., 87-50 d.
Idem  de id. de á 2,000 , id . , 89-50 d.
Idem  de 1 ,*de Jun io  de 1 8 5 1 , de á 2 ,0 0 0 ,id ., 87-50 d

Idem  de 31 de A gosto  de 1 852, de á 2,000, id . , 85*50 d.
Acciones del Canal de  Isabel II de a 1,000 , 8 por 100 

an u a l, id ., 106 d.
Acciones del Banco de E sp aña, i d . , 144 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39 d,
CAMBIOS.

L ónd res tá 90 d ia s ,  50-40 p ,—P a ris  á 8 d ía s  vista, 
5*23 p.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Ambéres,  1.° de Setiembre. — D iferida, 24 15/16 d in e
r o .— Interior, 37 3/4.

A m ste rd a m , 1.® de Setiembre.— D iferid a , 25 3 /8 .— 
Exterior, 42 3/4.— Interior, 37 11/16.

F r a n c fo r t , 1.° de Setiembre. — Diferida, 25 1/8.—Inte
rior, 37 1/8.

Londres, \.° de Setiembre.— Consolidados, 90 5/8, 3/4.— 
Exterior, 40 1/4.— Diferida, 25 5/8.—P asiva, 6,— Certifi
cados. 5 7/8.

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  d e l  c i r c o . — Á las ocho y  media de la 

noche. — /:/ Dominó a z u l , zarzuela en tres actos.


